
ANO 1857. VIERNES 30 DE OCTUBRE. N UM ER O  1,760.

Las reclamaciones de Gacelas que puedan faltar dentro de un mes á los suscritores en provincias, deberán hacerse 
tintes délos quince primeros dias del siguiente, y las de esta corte en el mismo de la falta, en cuyo caso se servirán 
gratis ; mas las que se dirijan fuera de este término quedarán sujetas al pago.

Las suscriciones deberán principiar siempre en 4.“ de mes, ya sea pidiéndolas oportunamente por medio de las Ad
ministraciones de Correos, <> en la de esta Imprenta Nacional.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

m i n i s t e r i o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.j y su augusta Real familia continúan en esta rorte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO. Mes de Noviembre de 1857.

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de 
Ministros, conforme al art. 24 de la ley de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 4 857.
_________ TOTAL SATISFECHO.

S E C C I O N  P R I M E R  A . —Casa Real. Reales G'ní> Reales Cónts.

Capítulo 1? D otación de S. M. la R e in a         2.833,333
2.° De S. M. el R e y ...............................................................................................................................................................  200,000
3.° Dé l a  Serm a. Sra. P rincesa  de A s tu ria s  , Doña María Isa b e l, h e red e ra  d ire c ta  d é l a  C orona. 204,166
4.° De la S en n a . S ra . In fan ta  Dona M aría Luisa F e rn a n d a  y su  fam ilia .................................................. .. 166,666
5.® Del Serm o. Sr. In fan te  D. F rancisco  de Pau la  A nton io  y su fam ila ......................................................... 291,666
6.° De S. M. la R eina M a d r e ......................... ............................................................................................................. 250,000

--------------------------------------3.945,831

SECCION SEGUNDA.— C uerpos C olegisladores. *

Senado.

Capítulo 1.“ P e rso n a l de las o fia iu as de l S e n a d o ...................................................................................................................... 38,416
2.“ M aterial de i d .................................................................................................................................................................   18,383

Congreso de los Diputados.

3 " Personal de las oficinas del C ongreso ,............................................................................................ . . .  í s . íoo
4.“ M aterial de id ..................................................................................................................................................................
5.° Gastos e x tra o rd in a r io s . .......................................................................................................................................... LoOO

--------------------------- 462,501
SECCION TERCERA.— Deuda do O bras públicas.

Capítulo 4.° A m ortización de la Deuda no consolidada......................................................... • .............................................. M 3 2 5 Ü
o.° Acciones de c a rre te ra s ......................................................... .................................. .................................................  -1.03o,/CIO

Deuda del Tesoro público.

7.° In te re se s de la Deuda flo tante del T esoro p ú b lic o   ...........................................................................  3.121,006. .23
8.a Idem  y am ortización  de b ille tes de la Deuda del m a te ria l......................................................................  666,600
9.“ Deuda atrasada del personal del T eso ro ........................................................................................................  1.000,000

10. D iferentes obligaciones del Tesoro a tra s a d a s ,.            292,052. .37
— . . . - — 7 .6 15 ,358 ., 60

SECCION CUARTA.— Cargas do Justicia.

Obligaciones c o rrie n te s .................................................................           - ....................  » 1
o ---------------- ----------- 779 ,902 .. 68

SECCION QUINTA.— Clases pasivas.

O bligaciones co rrie n te s . ........................................................ *....................... .............................................. » 12.507,811

SECCION SEX TA .—O bligaciones ec les iásticas .

C apítulo 1.° Personal del clero secu la r .......................................................................................................................................  í í í l ’nn?
2.° M aterial de id .............................................. .....................    * 3.392,001
3.° Personal de religiosas en c lau su ra .................................................................      813,000
4.° M aterial de i d              • • •
5 0 Personal de T ribunales y o ficinas. .................. .................... ..................................................................... 58,250 |
6.° Material de i d .........................       ¡
7.° Cargas de Justic ia ..................... .......................................................................  ..................... .................................. 40, i 86
9.° Congregaciones re lig iosas         * • 16,283

° '  , 13.761,802 |
1 i . Obligaciones que re su ltan  sin pagar por las cuen tas definitivas de p re su p u es to s.................. » 336,926. .22

SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Consejo de M inistros.

Capítulo l.° Personal de la P re s id e n c ia . ................................................................. ................................................................  4,166. .34
2.° M aterial de id................................................................................................................................................................  10,000
3.° Personal de las Comisiones de E stad ística ...............................................................  «........................ 839,806
4.° M aterial de id ....................................................... .. ............ ........................... . . ......................*............................ * * 76,192

---------------------  ■ 930 ,164 ..34

SECCION OCTAVA.—M inisterio  de Estado.

Capítulo 1.° Personal de la A dm inistración c e n tr a l   .....................     96.541
2.ü M aterial de id   .................................................       20,000
3.° Personal del cuerpo  diplom ático y c o n su la r ................................................................   583,628
4.9 M aterial c!e id...........................................................................................................................................   114,337
5.° P ersonal del Oficio m ayor del p a rte , C orrees de G abinete  y sus v ia je s   .....................   34,243
6.° M aterial de id ............................       500
7.° Personal del Suprem o T rib u n a l de la R o ta ...................................     52,541
8.° M aterial de id ...............................................................................................................................    2,500
9.° Gastos even tuales, im previstos y co rrespondencia  e x tra n je ra ..........................     171,667

---------------------------  1.075.957
10. Obligaciones que resu ltan  sin pagar por las cuentas definitivas de p re su p u e s to s , ................. /> 7,778. ,3o

Dirección de Ultramar.

Capítulo 1.° P ersonal de la Dirección general de U ltra m a r............................................    50,814
2.° M aterial de id .......................................................................... ....................................................................................... 7,500
4.° Personal del Archivo general de In d ia s ............................................................................................................... 3,872
5.° M aterial de i d .............................................       666
6 o Gastos diversos o rd in a r io s ...................................... .............................................................. ................................... 28,332

    \ $4
SECCION NOVENA.— M inisterio de G racia y Justicia,

Capítulo 1.° Personal de la Adm inistración c e n tra l.................................................................................................................  85,333
2.° M aterial de i d .........................................................................................      20,000
3 /  Personal del Suprem o T ribunal de Ju s tic ia .......................................................................................................  120,121
4.9 Material de id ....................................................................................    * .........................  5,058
5.® Personal de A u d ien cias ......................................................................................................................... 624,945
6.° M aterial de i d ...........................   56,867
7.° Personal de Juzgados de p rim era  in stan c ia ...................................................................................  1,059,577
8.° M aterial de id .................................................................................................................................................................... 81,951
9.° Gastos d iversos de ju stic ia  ó im p rev is to s ............................................................................................................ 5 ,3 1 3 .. 50

   2.059,165. .50
SECCION DÉCIMA.—M inisterio de la G uerra.

Capítulo 1.° Personal de la A d m in istrac ión  c e n tra l ..........................    290,000
2.° M aterial de id ............................................................................... ............................................ .......................................  52,250
3.° P ersonal del Suprem o T rib u n a l de G u erra  y  M arina y de los Juzgados..........................    196,000
4.° M aterial de id ....................................................................................................................* ............................   4,600
5.° Personal de G enerales y Brigadieres en  cuarte l y c o m is io n e s . ........................    743,000
6.° ídem  del cuerpo de Estado "Mayor, secciones y a r c h iv o s ..........................      173,700
7.° Idem  de los de id. del ejército  y r e s e rv a ........................  . . .  .........................     12.295,000
8* Idem  de Estados Mayores de p rov incias y p la z a s ...........................................     553,000

1 9.° M aterial de i d .........................................          63,800
4 0. Personal del C uerpo a d m in is tra tiv o  d e le jé rc ito ., , .  304,450

i.

1 1 . M aterial de id ......................................................  ..........................................................................................* ...............  51,800
1 2 . Personal de colegios, escuelas y academ ias m il i ta re s ......................................................................... .............  243,000
13. M aterial de Museos m ilita re s .........................................................................................................................................  9,000
14. Personal de Jefes y Oficiales en  c o m isió n ..................................... .......................................................... .............  4 65,800
15. Idem  de inválidos y com pañías su e lta s ....................................................................................................................  112,500
16. M aterial del estab lecim ien to  de A to ch a ...................................................................................................................  ^0 0 0
18. Idem  de subsistenc ias m ilita re s .............................................................................................    3.112,000
19. Idem  de u te n s il io s .  .............................................................................................    631,000
20. Idem  de vestuarios y eq u ip o s.......................................................................................    1.286,000
2 1 . Idem  de rem on ta  y m o n tu ra ..............    . 374 *500
22. Personal de hosp ita les......................   244,000
23. M aterial de id .....................................................................     453*500
24. Idem  de tran sp o rte s , postas y c o rre o s .....................................................    57,350
25. Com isiones e x tra o rd in a r ia s  del se rv ic io ..................................................................................................................  606,300
26. Personal del m ate ria l del e jé rc i to ........................................................................      188,500
27. M aterial de i d ................................................................................................................... ................................................  4 .492*700
28. Clases p as iv as . ............      849,500
29. P resid io s................................................................................................................................................................................ 32,320
30. G astos d iversos................................................................................................................................................................... 5,467
31. Pensiones de San H erm enegildo......................................................................................................... ............ . . . ,  102,000
32. Personal de la Inspección genera l de la G uard ia  c iv i l   ...................................................................  19,469
33. M aterial de i d .................................................................................................................................   2,900
34. Personal de P lanas m ayores y te rc io s .................................................................................................    3.108,600
35. M aterial de p rov isión  de p ien so s ......................      114,800
36. Idem  de u tensilios.........................      64,700
37. Gastos de form ación de laucaría general de España y con tinuación  de la h isto ria  orgánica de

infan tería  y c ab a lle ría ..............................................................................................................................................  57 500
 ...» ! 28.059,006

SECCION UNDÉCIMA.— M inisterio  de  M arina.

Capítulo 1.° Personal de la A d m in is trac ió n  c e n tr a l ...............................................................................................................  86,000
2 °  M aterial de i d ...................................................................................................................................................................  24*000
3.° Personal del C uerpo general de la A rm ad a, sus au x iliares y el A dm in is tra tito s ..................   1.056/790
4.° M aterial de id . ..............................................................   450,762
5.° Personal de las oficinas de los D e p a r ta m e n to s .     38 751
6.° M aterial de id. de S an id ad   ................... *   ! ' . . ! ! ! !  16*052
7.° P ersonal de terc ios n a v a le s ..    .................................. ...........................................................................................  308*,616
8.° M aterial de id   .........................................    84^744
9.° Personal de  a r s e n a le s ................................................................................. ................................................................  4.267,453

10. M aterial de i d ....................        3.553*279
11. Personal de b u q u es a rm ad o s...........................................................................................     802,677
12. M aterial de id .................................................................................................................. .................................; ..............  562*134
13. Personal de estab lec im ien tos c ie n tíf ico s ..............................................................................................................  156 843
14 M aterial de id .............................................................................................   2,000
45. Personal de co rieo s m arítim o s.................................................................................................................................. 391*265
46. M aterial de id ................................................................................... ................................................. ...............................  616,441
17. P ersonal de Ju z g a d o s ...............................................  “  50*925
18. Material de gastos d iv e rs o s .........................................................................................................................................  20^336
19. Personal de h o sp ita lid ad es...........................................................................     "235
20 . M aterial de id .   ..........................................................    23,886

-------------------------   9.509 939
22. Obligaciones que resu ltan  sin  pagar por las cuentas definitivas de p resupuestos................................  . .  843,291

adicional. Construcción de tres goletas de hélice pa ra  F ilip in a s ................................................................... .....................  , .  108,600

SECCION DUODÉCIMA.— M inisterio  de  la G o b ernac ión .

lapítulo 4.° Personal de la Secretaría  del M in isterio ....................................................................................    189 600
2.9 M aterial de id ...................................................................................................................................................................... 43*333
3.° Personal del Suprem o T rib u n a l C o n ten e io so -ad m in is tra tiv o .......................................................................  191*250
4.° M aterial de id ....................................................................................................................................................................... 36*000
5.° P ersonal de G obiernos de p ro v in c ia ......................................................................   452*100
6.° M aterial de id ...................................................................................   130*879
7.° Personal de vigilancia p ú b lic a ................................................................................................................      w k  733
8.° M aterial de i d  .....................................................................  ....................................................

4 í . Idem de la Guardia c iv il  .........................................................   *  « 166,070
12. Personal de B eneficencia .....................       6,125
14. Personal de policía ¡san ita ria ........................................................ . *........................................................................... 75,956
46. Personal de establecim ientos p e n a le s .   ....................................................................................................  418,470
47. M aterial de id ....................................................................................................................   480,454
4 8 . Personal de telégrafos................................   *.............................    525,000
19. M aterial de i d .....................................................................................................................................    176,000
20. Personal de estab lecim ien tos a rtís tico s ..................................................................................................................... 27,292
21. Material de id ...............................................................................................    15,920
22. Personal de la Fiscalía de Im p ren ta .....................     6,667

— ------------------------ 3 036,309
dicional. Obligaciones que resu ltan  sin  pagar por las cuen tas defin itivas de p re su p u es to s   . ,  100,534

SECCION DÉCIMATERCIA.—M inisterio de Fom ento .

lapítulo l.° Personal de la A dm inistración  c e n tra l ....................................   - .............................................. 446,000
2.° M aterial de i d ...............................     40,666
3.° Personal de A g ricu ltu ra ....................................   45,349
5.° Idem de m o n te s ...............................................................................    89,645
6.° M aterial de id .................................................................................    29,511
7.° Personal de m in a s .............................................................................*............................................................................. 4 46,617
8.° M aterial de id ...........................   4,449
9.° ídem  de in d u s tr ia ........................    833

10. Personal de C om ercio ................................................................ *.............................................................   20,230
11. M aterial de id .......................................................   *............................................................................................  8,944
12. Personal de com isiones especia les ..............................................*...............    2,749
13. M aterial de i d ................................  *....................................      16,700
14. Personal de escuelas e sp ecia les .............................................................*...................* ............................................  282,893
15. Material de i d ...................     - ................................  429,005
16: Personal de corporaciones a r tís t ic a s . . .  ..........................    8,883
17. M aterial de id.......................................... . . . » .................................................................................................................  2,833
18. Personal del Museo nacional de p in tu r a s .  ......................     5,400
19. Material de i d ..........................................................................   2,500
20. Personal de pensionados pa ra  la enseñanza especial......................................................................................  41,000
21. M aterial de id ...................................................................................................................................................................... 180,000
22. Personal del Consejo de Instrucción  pública ................................................................*................................   4,500
23. Idem  de instrucción p r im a r ia .............................................»..................................................................................... 28,250
24. M aterial de id . ....................................................................................................................................................................  95,902
25. Personal de instrucción  se c u n d aria   ...................................................................................... *.................  88,862
26. Idem  su p e rio r .................................. . . . » ............................................................. *.......................................................  664,0¿9
27. M aterial de id .................................................       405,913
28. Personal de escuelas del N o ta riad o ........................................................................................................................... 47,554
29. M aterial de id   ...............: * * \ v ...........................     4,412
30. Personal de corporaciones científicas y l i te r a r ia s  ................................................................................... 5,252
31. M aterial de i d ................................ .. • •  ............. ; ; • • • • . ..........*...............................................................................  45,466
32. Personal de estab lecim ien tos científicos y  lite ra r io s ................................................................................     43,303
33. M aterial de i d ....................................................................................................................................................................
34. Gastos generales de instrucción  p ú b l ic a ..   ........ ......................» » . . » ............................................................  293,096
35. Personal del cuerpo  de Ingen ieros de Caminos, C anales y P u e rto s .........................................................  497,466
36. M aterial de la escuela de id ......................................................................................................................................... 25,250
37. Idem de c a r re te ra s ........................................................................................................................................................... 892,366
38 . Idem  de cam inos de h i e r r o . . . . ............ ............................................................................... ..................................  * 14,470
39. Idem  de puertos , faros, boyas*y v a lizas ............. • * • * ....................................................................................  5 ^
40. Idem de c an a le s , navegación fluvial y  conducción de aguas.......................................................................  /95/740
41. Personal del Sindicato del riego de L orca   . . . »  4,000
42. C onstrucción de líneas telegráficas................................«• •.*.......................       563,608

---------------------------------- 6.526,064

S e r v i c i o  e x t r a o r d i n a r i o  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .

Ú n ico   R eparación de c a rre te ras  y obras n u ev as.......................................................................................................... , .  4.584,740

SECCION DÉCIMACUARTA.— M inisterio  de H acienda.

Capítulo 1.° Personal de la Secretaría  del M inisterio y S u p erin ten d en c ia  del edificio...................................................  56,916
2.° M aterial de i d ................................... .................................................................................................................................  21,000
3.° Personal de las dependencias del T rib u n a l de C uen tas del R eino .............................   228,082
4.° M aterial de i d ................................................................................................................................................ *................... 8,333
5.° P ersonal del T esoro p ú b lico .........................................................................................................................................  292,359. .34
6.° M aterial de id    .....................       474,625. .97
7.° Personal de la Caja de D e p ó s ito s .. ..................................................................................................................................  34,250
8.° M aterial de i d ............................................................................................................................................................ ..
9.° Personal de C ontab ilidad  c en tra l y p ro v in c ia l .................................................................................................  417,889

10. M aterial de i d ...................... .      *............................  37,454
11. Personal de c o n tr ib u c io n e s  é im p u e s to s ...............................................................................................................  586,674
12. M aterial de id ............................................................................................. >......................................................................  49,629
13. Personal de R en tas  E s ta n c a d a s .........................................................................................................    293,964
14. M aterial de id ...................................................................................................................................................................... 70,362
15. P e rsonal de A d u an as y A ran ce les .................................................................................................      42,166

I 16. Material de i d .........................................................................................    6,612
17. Prem ios á co n structo res de b u q u es de m ás de 400 toneladas.........................................................................
18. Personal de L o te rías , Casas de M oneda y M inas...................................................................................................  55,466
19. Material de i d .................................................................................................................................   4,500
20. Personal de  B ienes del Estado y de se c u e s tro s ................................................................................................  316,005

I 21. M aterial de i d ........................ ............................................................................................................................................  24,606
I 22. Personal de Jun t a s  y C om isiones....................      52,333
I 23. M aterial de id ................................................    3,833
I 24. Personal de la A sesoría del M inisterio de H acienda...............................      404,745

25 . M aterial do id  ............................................................................................................................. ............................... 44*013
26. Personal del A rch ivo  de A d m in is tra c ió n  c e n tra l  de H acienda....................................................................... 45,666
27. M aterial de id   .............          4,200
28. Personal de las d ep en d en cias de k  D euda p ú b l i c a .  ......................            208,084



89,149
8 ,2 6 8 .. 80

31. A lquileres de edificios de propiedad p articu la r ocupados por Oficinas del M inisterio, y  obras 87,104. .33C\ r\ i a a/>38,129. .66
3.637,077.. ¿o

SECCION DÉCIMAQUINTA.—G astos de las con tribuciones y  ren ta s  públicas.

Contribución industrial y de comercio,
41,143ft O O A2.° Gastos de recaudación del derecho de h ip o tec as .................• . *............................ ........................................ 49,330

3.° Personal del im puesto de m in a s .............................................................................................................................. 703 0534.° Idem  de consum os...................................• ............................................................................................. ....................... 4 V/UjVUUqqíi5.° M aterial de i d ...................................................................................................  ..................................................... 04,580 A A K.AA6.° Personal de la Im p ren ta  N acional........................................................................................................................... 10,000 
134,000

8.° P lu ses , sueldos y gastos de establecim ientos p e n a le s . ........................................... .................. 104,960

Rentas estancadas.
9.* Personal de las fábricas de tabacos................... ...................................................................................... 85,665

7.225,000
\ 1. Gastos de ad m in istrac ió n  de i d ............ ...............................................  ............................................................. 1.068,200

5,880J O» A AM137,805
7,930

292,856
653

42,721
127,400. .12

20 . Personal de la fábrica de papel Sellado.............................................. *.......................*..................................... 13,291
21 . Gastos de fabricación de efectos tim b rad o s.. . . .............. ................................................................................. 90,000

33,400
23. Prem ios á denunciadores de id. y  derechos p ro cesa les ............................................................................... .. 32,500

67,8301.120,000
26. Persona l especial de la adm inistración  de id .................................................................................................... 916

166,552
29. Gastos de fabricación y  prem ios de expendicion de docum entos de v igilancia pública.................. 1,600
30. Gastos de fabricación de papel de m atrícu las , títulos y d ip lo m a s .......................................................... 5,400

Aduanas y policía sanitaria.
31. Personal de la A dm inistración provincial de A d u a n as ........................ *....................................................... 373,596,. 80

122,804. .53
33. Personal del cuerpo  de C a ra b in e ro s .. ............................................................... *................................................. 4.698,124

»
35. Personal del R esguardo  de p u e r to s ....................................................................................................................... 126,993

»
37, Devolución de ingresos de egercicios cerrados de A d u an as........................................................................ »

26 ,496 ,.34

Loterías , Casas de Moneda y Minas.
>

42. Personal de Casas de M oneda y d ep artam en to  del g ra b ad o .......................................
44. P e rso n a l de las m in as de A lm adén , A lm adenejos y Alcaráz de Sevilla..................
46. Personal de las m inas de L in a r e s . ..................................................*...................................
47. M aterial de id .......................... • ........................  ............................... .....................................
48. Personal de las m inas de R io t in to .............................................................................
49. M aterial de id ..................................................... ........... .. ............................................................50 . P ersonal de las m inas de Falset y M arb ella ......... ...........................................................

....... ....................... 110,000

............ ..................  10,810

. . . . . . . . . . . . . .  490 ,743..40
................................ 500

Bienes del Estado y de secuestros.

Ramos centralizados.

Ramos de Gobernación.

59. G astos de fabricación y ex pendicion  de sellos de C o rre o s . ....................................

Ramos de Fomento.

Ramos del Tesoro

67. O bligaciones reconocidas después de term inados los e jerc ic ios............................
Total.....................

M ad rid , 25 de O ctubre de 1 8 57 ,= José  de S ierra.
Madrid, 28 de Octubre de \ 851,-=E1 Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para cubrir 

las obligaciones del raes de Noviembre próximo.=Mon.

TERCERA SECCION
OFICINAS G E N E R A L E S  1

DIRECCION GENERAL 1
BE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. I

R elación de los privilegios de industria  concedidos en el J 
tercer trimestre del corriente año. I

La Razón social de Compagny h e rm a n o s , vecinos de I 
B arcelona, Real cédala de invención en 21 de Julio de I 
1857 de un te lar m ecánico p ara  artículos de pasam anería .

D. E n riq u e  F in k , vecino de V alencia, Real cédula de 
invención  en id. id. de un  aparato  para em plear la u lla ó 
carbón m ineral en las locom otoras.

D. Sim ón Martin Allaire^ vecino de P arís , Real cé d u 
la en id. id. de un sistem a perfeccionado de fabricación I 
de arm aduras para  som breros y gorras.

D. Adolfo Forest y D. A lejandro P e ig n a t, vecinos de 
C om m entry  ( F ran c ia ) , Real cédula de invención en id. id. 
de u n  sistem a de coginetes de h ierro  lam inado para los 
ferro-caí riles.D. Pedro Luis G ro ssen au d , (vecino de S. E tienne (F ran
c ia ), Real cédula de invención en id. id. de u n  sistem a 
de ho rnos para  el tratam ien to  y fusión de los m etales.

D. A driano Pa ille te , vecino de P a r is , Real cédula de 
invención en 30 de id. de u n  sistema de fabricación del 
h ierro .El m ism o , Real cédula de invención en id. id. de un 
sistem a de fabricación del h ierro  y el acero.

D. Juan  Poylo, vecino de Bayona, Real cédula de in 
troducción en L° de Agosto de un  procedim iento para fa
b ric a r  fósforos.D. Carlos Lanht, y D. Ernesto D epoully , vecinos de M ul- 
house (P a r ís ) , Real cédula de invención en  8 de Agosto 
de p n js is ten ia  de h n je  é ¿ íWPm ^ v

D. Cristóbal lvingsford , vecino de L ondres, Real cé 
dula de invención en  id. id. de u n  sistem a de com presión 
ó solidificación de la tu rb a  y otras m aterias.

D. Sansón G audrie y D. Teodoro B a rb e r í, vecinos de 
(Madrid, Real cédula de in troducción en id. id. de un s is 
tem a de fabricación de placas de m etales fusibles con le 
tra s  en relieve.

D. Luis B au ch é , vecino de Offembach su r Meine , Real 
cédula de invención en 14 de id. de u n  apara to  para la fa
bricac ión  m ecánica de cigarros.

D. Pedro M artínez López y D. E nrique B au eh et, veci
nos de Villahoz (P a r is ) , Real cédula de invención en id. 
idem  de u n  procedim iento  y aparatos para convertir las 
p lan tas  textiles en pasta para papel y en hilos para tejidos.

D. Félix O u en eau , vecino de Paris, Real cédula de in 
vención  en  id. de id. de u n  aparato  para  ex traer azúcar 
de la caña.D. Bartolomé Roca, vecino de Palm a de M allorca, Real 
cédula de in troducción  en  id. de id. de una m áquina p a 
ra  fab ricar v aso s, botellas y otros objetos de v idrio , p o r
celana y loza.

D. José Revuelto y L e ó n , vecino de Z aragoza, Rea 
cédula de invención en  id de id. de una m áquina aplica
ble á la ag ricu ltu ra  con el uso del vapor.

D. Pedro Gustavo Deceimeris y D. Alfredo Decazes 
vecinos de Burdeos, Real cédula de in troducion  en  24 di 
idem  de la aplicación del telégrafo eléctrico p ara  tr a n s 
m itir  la ho ra á las m uestras de relojes colocados sobr< 
lin te rn as  de gas, y para otros objetos.

D. Pedro T ig e t, vecino de P a ris , Real cédula de in 
vención en id. de id. de u n  procedim iento de cocción d< 
pastas cerám icas po r medio de productos igualm ente ce 
rám icos com bustibles.

D. Antonio José Q uinché , vecino de Paris , Real cédu 
la de invención en id. de id. de un  contador kilom étric 
aplicable á toda clase de carruajes.

D. Pedro Andrés de C o ste r, vecino de P aris  , Real cí 
dula de invención en  25 de id. de un puvificador de fuer 
za centrífuga p ara  los azúcares y o tras m aterias.

D. Tom as de M iguel, vecino de Madrid , Real cédul 
de in troducción en  id, de id. de u n  sistem a de báscula 
rom anas.

El m ism o, vecino de i d . , Real cédula de introduccio 
en  id. de id. de un procedim iento para la construccio 
de m uebles y balconaje de hierro.

D. A ntonio D ela ly , vecino de B u rd eo s, y D. Pedr 
Antonio Q uantin , de P a ris , Real cédula de invención e 
2 de Setiem bre de un procedim iento para la extracción d 
las rocas calcáreas.

D. E rnesto C arranza , vecino de P aris , Real cédula d 
invención  en 4 de id. de un procedim iento para fabrica 
gas superior.

D. Joaquín Font y  Mosellá, vecino de M adrid, Re. 
cédula de invención en 10 de id. de u n  procedimieni 
para ex trae r del tabaco la nicotina y n ¡cocían ina , y pri 
pararlo  para usos m edicinales y comunes.

D. Roberto Alfredo W rig h t y I). Luis Julio Fouch 
vecinos de Paris , Real cédula de invención en 26 de ¡de 
de un aparato para producir descom posiciones química 

D. Alfonso L oubat, vecino de P a ris , Real cédula ( 
invención en id. de id. de u n  sistem a de fe rro -carril p; 
ra  facilitar los a rra s tres  en planos inclinados al impul; 
de fuerza de sangre.

D. Adolfo P o n e y , vecino de Madrid , Real cédula < 
invención  en id. de id. de un procedim iento para hac 
im perm eables los som bieros de fieltro.

El m ism o , vecino de id . , Real cédula de invencii 
en  id. de id. de un  procedim iento  para hacer im perm e 
bles los tejidos en general y precaver los paños de 
polilla.

Madrid , 20 de O ctubre de 1857.== El D irector gener 
José Joaquín Mateos.

QUINTA SECCION.
GOBE RNADO R E S ,  D IP U T A C IO N E S  P R O V IN C IA L E S ,  AYUNTA

M IE N T O S ,  JU N TA S,  D E P E N D E N C IA S  VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los in te resados que á con tinuación  se ex p resan , acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda de 

p e rs o n a l, pueden  acudir, po r sí ó por m edio de persone 
au torizada al efecto en  la forma que p rev iene la Real ór- 
den  de 23 de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la D irec
ción gen era l de la Deuda, de diez á tres  en  los d ias nr 
fe riad o s, á  recoger los créd itos de dicha Deuda que sí  
han  em itido á v irtud  de las liquidaciones p racticadas por

as respectivas oficinas de Hacienda pública; en  el concep
to de que p rév iam en te  han  de o b ten e r del D ep artam en to  
ie  liqu idación  la fac tu ra  q u e  ac red ite  su  p e rso n a lid ad , 
para lo cu a l h a b rá n  de m an ifes ta r el n ú m ero  de salida 
de sus re sp e c tiv a s  liq u id a c io n e s .
Núm ero  

de salidade l a s l i -  Nombres de los interesados,quidacio- nes.

CÁDIZ.
37799 D. Pedro de A rchdkin.
37800 D. Manuel Bercaquillo.
37801 D. Joaquín B landuro y Haro.
37802 D. Gil de Gires.
37803 D. Bartolom é C abrera.
37804 D. José María Esquivel.
37805 D. Juan Gallardo.
37806 D. Bartolom é Gil.
37807 D. Juan  Bautista Luque y Muñoz.
37808 D. Noi verto  de M ichelena.
37809 D. Francisco  Puyana y Rodríguez.
37810 D. Pedro Q uirós Soriano.
37811 D. José Sartorio .
37812 D. M anuel del Valle.

CÓRDOBA.
37813 Doña A ntonia Álvarez y Jim énez.
37814 Doña A ntonia Castellano y López.
37815 D. José Carmona.
37816 D. Raim undo C astro .

I 37817 D. A ndrés Follarat.
| 37818 Doña Dolores Galvez y Palma.

37819 D. Bernardinn SanpRp*
GRANADA.

37820 D. F e rnando  Dieguez de F lorencia.
37821 Doña María África Dávila.
37822 Doña M ariana de Jesús Espejo.

I 37823 D. José Muñoz y Corral.
I 37824 D. A ntonio Molina y M artin.
I 37825 D Frascisco Molina y Molina.
I 37826 D. A ntonio Muñoz y Baez.
I 37827 D. Antonio Molina y Fernandez.
I 37828 D. Miguel Molero y Medina.
I 37829 Doña "Vicenta M artínez Carbajal.
I 37830 D. Manuel O rdoñez y N avarro .
1 37831 D. Manuel Pertinez y  Ruiz.
I 37832 D. Pedro Ponce de León.
I 37833 D. M anuel Perez de Curiel.
I 37834 D. José Peralta  y Villena.
1 37835 D. Francisco Perez y G onzález.
I 37836 D. Francisco  Ponce y Jim énez.
I 37837 Doña María Josefa Sánchez.
I 37838 Doña María Francisca é Isabel Sánchez C irre.
I 37839 D. B runo Sánchez A yllon.
I 37840 D. A ntonio Sánchez Callejas.
|  11UELVA.
I 37841 D. José Proyef.
I JAEN.
I 37842 D. Pedro  de Q uesada.
I 37843 D. G aspar López P intado.
I m á l a g a .
I 37844 Doña Ana Benitez.
I 37845 Doña María del Rosario de la Encarnación
| Calderón.
I 37846 Doña María Purificación Campos.
I 37847 D. Antonio C arrion  Castilla.
I 37848 Doña Francisca de la Santísim a T rin idad  Cas-
I taños.
I 37849 D. Luis C arreras.
I 37850 Doña Ana Domínguez.
J 37851 Doña María del Carm en del E sp íritu  Santo

Ojea.
37852 Doña Francisca Flores.
37853 D. Ju an  González G utiérrez.
37854 Doña Beatriz Galindo.
37855 Doña María Gai cés.
37856 Doña A ntonia H errera.
37857 Doña Josefa M aqueda.
37858 D. Juan N aranjo.

¡ 37859 Doña María A ntonia Ortega.
37860 D. V en tu ra Rivera.
37861 Doña Juana de San Rafael Ruiz.

I 37862 Doña Antonia Rodríguez.
, 37863 D. A ntonio Ramet.

37864 D. Vicente Rojas.
37865 Doña Cayetana María de Reina.
37866 Doña Micaela Sánchez H uertas.

[ 37867 Doña Teresa Sánchez Huertas.
37868 Doña María de los Remedios Solís.

J 37869 D. Miguel Tirado.
( 37870 D. Joaquín Tenorio.
) 37871 Doña María Rosa Vallen.

SEVILLA.
r 37872 Doña Juana Arjona.

37873 Doña María de G racia Caro.
1 37874 Doña Josefa Cumplido.

37875 Doña María de los Dolores Castro. 
a 37876 D. José Cherinos.

37877 D. Rafael Esluera.
37878 D. Francisco Caballero.
37879 D. José Rafael Diaz.*
37880 D. León Diaz.

- 37881 Doña Ignacia Fernandez.
37882 Doña María de las A ngustias Felle.
37883 Doña Vicenta Fernandez.
37884 Doña Francisca González.
37885 Doña Manuela González.
37886 Doña Josefa González.
37887 Doña Josefa Giraldes.
37888 Doña María Josefa G rondona.
37889 Doña Juana García.

¡ 37890 Doña María del Carm en Jiménez,
d 37891 Doña María del Carm en García,
a 37892 Doña Francisca González.

37893 D. Juan  G arcía Jaramillo.
37894 Doña María de los Reyes Gordillo.

o 37895 Doña María Hand.
;e 37896 Doña Josefa Losada,
r 37897 D. Pedro Lora,

37898 D. José María López. I
37899 D. José Montero. 1
37900 Doña Ana María Montero.
37901 D. Antonio Montero.
37902 D. Cristóbal Muñoz.
37903 D. Juan  Bautista Muñoz,
37904 D. Manuel Maqueda.
37905 D. Francisco Perez.
37906 D. José María Perez de G uzm an.
37907 D. Sebastian de Pazos. |
37908 D. José Salas.
37909 D. José Sánchez Mora.
37910 D. Eugenio de la Torre.
37911 Doña Francisca Vidriomo,
37912 D. A ntonio Vera.
37913 D. Francisco de P. Zúñiga.

Madrid , 26 de O ctubre de 1857,=V.° B .°= E l Director 
¡en era l, P res id en te , O caña .= E l S ecre ta rio , Angel F. de 
leredia.
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SEXTA SECCION.
4 NUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.
Nota de las fianzas que existían en la Tesorería de la D eu

da pública , que fueron  trasladadas á esta Caja general 
en v ir tu d  de lo dispuesto en la Real orden de 10 de Abril 
de 1857, y que se publica en este periódico oficial para  
que llegue á conocimiento de los interesados.

D. Domingo González, delegado de Seguridad pública 
y recaudador de Fom ento de Ciudad-Real.

D. Alfonso de T o rre , Tesorero de O rense y Cuenca.
D, Carlos M asdeu, In terven tor de Correos de Burgos.
D. Miguel Cobo, A dm inistrador de R entas y F incas 

del Estado de v arias  provincias.
D. Ju an  Santiago Fuentes, A dm inistrador de R entas 

de L lerena.
D. Ram ón G ayoso, In terven tor de efectos estancados 

de Calatayud.
D. Francisco Gómez Blasco, Recaudador de co n tr ib u 

ciones de varios pueblos.
D. Francisco Font y R om á, delegado del G obierno p o 

lítico de Barcelona.
D. Juan  A ldrete, A dm inistrador de Correos de San 

Ildefonso.
D. Patricio Á lvarez , A dm inistrador de la Caja de la 

villa de Azuaga.
D. José López Surinach , A dm inistrador de R entas de 

la Seo de Urgel.
D. Juan Peñón y Tolosa , A dm inistrador de Correos 

de Coiri.
D. B ernardo Alcain , fiador de D. José T orralba , Ad

m inistrador de la Aduana de Pasages.
D. José de F u e n te s , A dm inistrador de Correos de 

Carm ona.
D. José Elizondo, A dm inistrador de Correos de Puerto- 

Rico.
D. Timoteo Saenz de Santa María, A dm inistrador de 

Correos de Salam anca.
D. Miguel P u jo l, E stanquero en  Barcelona.
D. José A m at, Estanquero en  Barcelona.
D. Ciríaco Calvo, Estanquero  en  León.
D. Luis Carbajal de Q ueralt, A dm inistrador de la Enr- 

cotnienda de Esparragosa.
D. Victoriano E ch ev arría , A dm inistrador de Correos 

de M ondragon.
D. Diego de Peña Rey, In terven to r de Correos de Vigo.
D. José Domingo D oneste , Depositario del Gobierno 

político de Santander.
D. Francisco Ram írez de A rellano, A dm inistrador de 

Correos de Velez-M álaga.
D. Manuel Salas, Comisionado de arb itrios de A m or

tización de Lérida.

D. Manuel Batalla, Comisionado de a rb itr io s  de Am or- I
tizacion de Huesca. .D. José Antonio de A ntón, Comisionado de arb itrio s 
de Amortización de Soria.D. M artin E ntero y Pineda , Comisionado de arb itrios 
de A m ortización de Segovia. .

D. A lejandro y D. Angel E sain , Contador de R entas de
Barcelona. . .D. José Viejo M ediano , Com isionado de arb itrio s  de
A m ortización de G uadalajara.

D. José G arito  P a rd o , A dm inistrador de Correos de
Osuna. i n,D. Antonio Dávila V alladares, A dm inistrador de Cor
reos de Egea de los Caballeros.

D, llam ón García, V allad o lid , A dm inistrador de C ru
zada en Jaén. . ,D. Jaim e M untaner, A dm inistrador de Loterías y E s
tanquero  en las Baleares,D. Juan B usquet, A dm inistrador de la estafeta de bol-
sona.Doña Inés BofiU, E stanquera  en Barcelona.

D. Felipe G ironés, E stanquero  en  Barcelona.
D. Manuel E sp añ o l, A dm inistrador de la A duana m a

rítim a de la G uardia.D. Eduardo Repiso, heredero  de D. Jerón im o , Comi
sionado de Bienes del clero secular.

D. Joaquín de la B arrera , A dm inistrador de Correos 
¡ de Niebla.M adrid, 28 de O ctubre de 1857.=V .° B.°— El D irector 

g e n e ra l , José María Escudero.=E1 C ontador, Juan Diaz 
Arguelles

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID, I
La Secretaría del A yuntam iento de R ivatejada, cuya I

dotación consiste en 2,000 rs. ai a ñ o , se halla vacante por I
f a l l e c í  m í e n  lu  d e l  q u e  l a  O D ten iB .  I

Los aspirantes á la mism a d irig irán  las instancias do- I 
cum entadas al Alcalde, P residen te  de dicha corporación, I 
en el térm ino de un  m es, á contar desde la publicación I 
del p resen te a n u n c io , finido cuyo plazo se proveerá con I 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto  de 19 de O c tu - I 

j b re  de 1853. I
Madrid , 29 de O ctubre de 1857 — El M arques de Cor- I 

vera. 3 I

FABRICA DE TABACOS DE MADRID.
Pliego de condiciones que forma la Contaduría de dicho es- I 

I tablecimiento en virtud  de órden de la Dirección general I 
I ele Rentas Estancadas , fecha f 0 del corrien te, para la I 
I adquisición en el término de un año de la cola necesaria I
I en los diferentes usos á que se aplica en los talleres de I
| esta fábrica. I
J 1.a La fábrica con trata  un  n ú m ero  indeterm inado  de I
I libras de cola de Salam anca de p rim era  clase para el uso I 
I de sus ta lleres por el térm ino  de un año. I
I 2.a La cola de que se tra ta  deberá ser de la m ejor c a -  1
I lidad , lim pia y sin hum edad alguna. I
I 3.a El contratista h ará  la en trega de las lib ras que sé I
I le p id ieren  de cuenta y  riesgo en las épocas que la fábri- i
I ca lo tenga p or convenien te. 1
i 4.a La subasta ten d rá  lugar el dia 10 de D iciem bre I
I del corrien te año después de publicado este anuncio  en  I 
I la Gaceta del G obierno y Boletín oficial de la p rov inc ia  I 
I an te el Sr. A dm inistrador Jefe en  su  despacho, con mi I 
I asistencia y la del E scribano del establecim iento. I
I 5.a El tipo para la subasta  será el precio á la baja de I
I 4 rs. vn. por lib ra. |
I 6.a P a ra  tom ar parte  en la licitación se acred itará  con I
J el oportuno docum ento h ab er im puesto en la Caja g e n e -  I
I ra l de Depósitos la cantidad de 500 rs. v n .: dicho d o c u -  I 
I m entó  se les devolverá á todos aquellos lic itadores cuyas I 
I proposiciones no fuesen adm itidas, reservándose el señor I 
I P residen te el del m ejor postor. I
I 7.a Las proposiciones para  tomar parte  en la licitación
I se p resen ta rán , con media hora de anticipación al acto 
1 del rem ate, en pliegos cerrados, arreglados al adjunto 
| m o d elo , suscritos por le tra  y autorizados con la firma 
l del lic ita d o r , teniendo por nu las é inadm isib les las que 

contengan  posturas in lerm inadas, modificación de co n d i
ciones, p ro testas , m ejoras sobre el precio más beneficio
so que se p resen te  ú o tras de igual naturaleza .

8.a La persona en cuyo favor recaiga el rem ate am 
pliará el depósito de que trata la sexta condición á la su 
ma de 1,500 rs. vn.

9.a Si el contratista faltase á las entregas del núm ero 
de lib ras de cola que se le p id ie se n , se procederá desde 
luego por la A dm inistración á la com pra de las que se 
necesiten , dando aviso al dicho co n tra tis ta , ó su rep re 
sen tan te  , para que asista al acto de la co m p ra , si gusta, 
cuya diligencia se practicará con in tervención  del Conta
dor del propio establecim iento , siendo de cuenta del con
tratista el abono inm ediato del exceso de precio que p u 
diera resultar.

10. El pago del precio  de las libras de cola que e n tre 
gue el con tratista  en la forma establecida an teriorm ente 
fe será satisfecho por la Tesorería de la fábrica en el dia 
de la entrega ó en el siguiente.

11. No se ad m itirán , por ventajosas que fuesen , p ro 
posiciones suscritas por personas no au torizadas por la 
ley p ara  rep resen ta r por s í, ó por m edio de apoderado, 
en acto público ni por aquellas inlrabilitadas po r causas 
que producen nulidad, con arreglo  á lo establecido en el 
Código de Comercio.

12 Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más p ro p o si
ciones iguales, se ce lebrará una licitación pública oral 
en tre  los firm antes de aquellas por espacio de un cuarto

> de hora.
13. Todas las cuestiones que puedan suscitarse para 

cum plir este contrato se som eterán  al procedim iento con- 
tencioso-adm inistrativo, según lo dispuesto en  el a rtícu -

i lo 12 del Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852, q u e 
dando adem as sujeto el contratista, para el m ejor cum pli
m iento del servicio, á lo que disponen los artículos 5.°, 10 
y 11 del m encionado decreto.

14. La Hacienda pública por v irtud  de esta subasta se 
obliga á satisfacer á la persona en qu ien  recaiga el im 
porte de las libras de cola que en tregue en  la form a a r-

> riba  establecida; y el rem atan te  á su vez, por medio de la 
esc ritu ra  pública que después de celebrada la subasta se 
otorgará, queda sujeto á responsabilidad m aterial, y á esta

> afecta el im porte de su lianza siem pre que no satisfaga 
los pedidos que se le h icieren  en  el dia que se le m arque:

í cuando el género no reú n a  las condiciones que se le exi-
jen  en  las tres p rim eras de este pliego, y cuando por 
esta causa dé lugar á que falte el surtido  com petente que 
se le hub iere  reclam ado , la responsabilidad se exigirá

por vía de aprem io y procedim iento  adm inistra tivo  co n 
form e á lo que p rev iene el a r t 11 de la ley de C ontab ili
dad de 20 de Febrero  de 1850, con ren u n cia  absoluta de 
todo fuero y privilegio particu lar.

15. El contrato  no tend rá  efecto hasta que el G obierno  
de S. M. le dispense su ap ro b ació n , y  los gastos que se 
orig inen en la form ación del exped ien te de subasta y 
otorgam iento de la escritu ra y  su copia serán  de cu en ta  
del rem atante.

M adrid, 23 de O ctubre de 1857.=N icolas C o ro n ad o .=  
V.° B.°— Aguilar.

Modelo del pliego de proposición de que se hace mérito.
D. F , vecino d e   y que reú n e  cu a n ta s  c i r 

cunstancias exige la ley para rep re sen ta r  en acto  público 
en terado  del anuncio publicado en la Gaceta del G obierno 
n ú m  fecha y en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia n ú m   fech a  y  de las dem as co n 
diciones y requisitos que se prev ienen  p ara  la ad ju d ica-  

I cion en pública subasta  del n ú m ero  de lib ras  de cola q u e  
se consum an por el térm ino de u n  año en la fábrica de 
tabacos de esta corte, se com prom ete á verificar este s e r 
vicio bajo las condiciones expresadas por el precio  d e .........
reales vellón cada lib ra .

( Fecha y firm a del interesado.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
I Se halla vacan te  la Secretaría de A yuntam iento  de 
|  Concejo de Santo A driano, en  la provincia de Oviedo, do,
I tada con 2,000 rs. anuales, pagados de los fondos m u n i-  
I ci pales.I Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes á la i n -  
I dicada corporación en el té rm ino  de u n  m es, con tado  
i d e sd e la  p rim er publicación de este anuncio  en la Gaceta 
I O viedo, 26 de O ctubre de 1857 .— A ntonio Guerola.

I ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE TOUS,
I Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  co n s-
I titucional de esta villa por ren u n cia  del que la ob ten ía , 
I dotada con 2,500 rs. v n . , pagados de los fondos m unici -  
I pales por m ensualidades vencidas.
I Los asp iran tes á dicha vacante d irig irán  sus solicitu  -
I des, francas de p o r te ,  á la Secretaría de este A y u n ta -  
I m iento dentro del térm ino  de u n  m es desde la p u b lic a -  
I cion de este anuncio  en el Boletín oficial de la provincia. 
I T ous, 20 de O ctubre de 1857. =*P. O. D. S. A ., José 
I O rtiz , S ecretario  in terino .

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general— Por e l  
presente y en virtud de disposición del limo. Sr. Mi nistro de la 
Sección primera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á 
D. Juan Dámaso Mateos, Tesorero que fué de Hacienda pública 
su la provincia de Cáceres, para que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, 
se presente en esta Secretaría por sí ó por medio de apoderado 
á recoger y contestar la copia de la censura de calificación de los 
reparos ocurridos en la cuenta de) Tesoro por ingresos y  pagos del 
mes de Octubre de 1855; en la inteligencia que trancurrido 
dicho término sin haberse presentado le parará el perjujOjo que 
haya lugar.

Madrid, 28 de Octubre de 1857. — José María deOssorno. 3

D. José Puig Álvarez, Secretario honorario de S. M., aboga
do del ilustre Colegio de esta corte y Juez de Paz del distrito del 
Mediodía de la misma &c.

Por el presente y  á virtud de lo mandado en autos de juicio 
verbal que en este Juzgado penden á instancia de D. Antonio 
Prugent como apoderado de la sociedad minera Rica Granada, 
se hace saber á D. Francisco de Paula Trugillo, cuyo actual pa
radero se ignora, que en el preciso y  último término de tercero 
dia comparezca en la secretaría de este Juzgado, sita en la calle 
Mayor, núm. 82, cuarto entresuelo, para hacer el pago del prin
cipal y costas á que ha sido condenado en rebeldía en los citados 
autos; con apercibimiento que pasado sin hacerlo se concederá 
autorización á dicha sociedad para que proceda á la venta de las 
acciones números 185 y 186 que en la misma le pertenecen, á fin 
de con su producto hacer pago del principal y  costas.

Dado en Madrid á 27 de Octubre de 1857.—José Puig Álva- 
rez .=P or mandado de S. S., Roque Jacinto Morcardó.; 4165

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez de primera instancia de las Vistillas de esta capital y  Escri
banía numeraria del Sr. D. Basilio María de Arauna, se cita por 
el presente anuncio á D. José Antonio Becerra, á fin de que en 
el término de 15 dias se presente en la Escribanía del referido 
Sr. Arauna á ser notificado en autos que contra el mismo siguen 
Doña Paula y Doña Gertrudis Becerra sobre ejecución de obras 
en una casa sita en esta corte calle de Amaniel, núm. 17 nuevo, y 
entrega de los títulos de la referida casa; apercibido que trans
currido dicho plazo sin haberlo verificado se entenderán las ac
tuaciones con los estrados del Tribunal y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 4168
_  »  . ______

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio, refrendada del 
Escribano del número D. Miguel del Gastillo y  Alba, se sacan á 
pública subasta por término de 20 dias diferentes tierras, cuya 
cabida, sitio y linderos son los siguientes :

Una tierra término de Vallecas, en Almodoval, que linda y 
descabeza con id., de tres fanegas, tasada en 1,500 rs. fanega.

Otra id. id. en id , que linda con el camino de la Virgen y Al- 
m odóvar, de una fanega seis celemines , á 800 rs. fanega.

Otra id. id ., tras de las eras de Cerneda, que linda con e1 
carril, que lo atraviesa el camino del Congosto, de dos fanegas^ 
á 800 rs. fanega.

Otra id. en los Albares, que linda con el pajar de Bergara, de 
dos fanegas, seis celemines, d 800 rs. fanega.

Otra id. id. id. en el camino del Garrote (huerta), que linda 
con id., de dos fanegas, seis celemines á 1,500 rs fanega.

Otra id. id. en id . , que linda con dicho camino, su caber tres 
fanegas, á 1,500 rs. fanega.



Ótra íd. id. id. que linda coa tierras de ía misma comunidad, 
de una fanega, á 4,500 rs.

Otra id. id. id. en V alderribas, que linda con el camino de 
Idem , de dos fanegas, seis celemines, á 4,500 rs. fanega.

Otra id. en el camino de Yeseros, que linda con el mismo, de 
cinco fanegas, á 800 rs. fanega.

Otra id. en las H erillas, que  linda con el arroyo Abroñigal, 
de  nueve fanegas, á 800 rs. fanega.

Otra id. id. id. de M adrid al otro lado del a rroyo Abroñigal, 
que linda con el m ism o, de una fanega, seis celemines, á 800 rs, 
fanega.

Otra id. id. en id . , que linda con las a n te rio res , de dos fane
gas , seis celem ines, á 80 rs. fanega.

Otra id. id. de Vallecas, detras de la huerta  H errera , que 
linda con la misma y la atraviesa el camino Santa C atalina; su 
caber dos fanegas, á 800 rs. fanega.

Otra id. id. en los L iastares, linda con otra de las monjas, de 
cuatro fanegas, seis celemines, á 4,500 rs. fanega.

Otra id. id. id. al camino alto de Yeseros, linda con tierras de 
Santa Rosalía, de una fanega, tres celemines de prim era calidad, 
á 4,500 rs. fanega.

Otra id. id. id. que la d iv ide  el cam ino a l to , linda con tie rras 
que hab ia  Vidales, su caber 14 celemines, á 800 rs . fanega.

Otra id. id. id. camino de la H orm iguera, linda con las mon
jas, de tres celem ines, á 4,500 rs.

Otra id. id. id., cuatro pedazos de id. en las cuartillas, linda 
con tierras de las mismas monjas, de cuatro fanegas, seis celemi
nes, á 4,500 rs . fanega.

Otra id. id. id., donde llaman el Cristo del Sepulcro, de nue
ve celemines, á 4,500 rs. fanega.

Otra id. id. id ., camino C arrantona, linda con otras de Santa 
Catalina Soldado, de nueve celem ines, á 800 rs.

Otra id. id. en la Almodóvar Chico, de una fanega, á 800 rs. 
fanega.

Otra id. id. id. camino de la T orre , linda con una tierra  de 
cura de Vallecas, de una fanega, á 800 rs.

Otra id. id ., camino de id . , linda oon tie rra  de G ando rra , de 
dos fanegas, á 800 rs. fanega.

Otra id. id. id. en Pabones, linda con tierras de Vicálbaro y  
descabeza con id., de ocho fanegas, á 4,500 rs.

Otra id. id. id. en el cerro del Cabezo de R ivas, que lind* 
con id ., de 47 fanegas cuarta calidad, á 4 80 rs.

Otra id. id. en id ., que linda con la anterior y  da vuelta al 
cerro , de 47 fanegas de cuarta calidad, á 480 rs. fanega.

Otra id. id. id. en el Portillo, que la atraviesa el camino del 
Plul, de 42 fanegas de tercera calidad, á 400 rs.

Otra id. id. id. en el cerro del Águila, linda con los eriales, 
de tres fanegas, á 450 rs. fanega.

Otra id. id. id. camino de V aldeculebra, linda con dicho ca
mino , de diez fanegas, á 450 rs. fanega.

Otra id. id. en id. íd . , y  va al de Valdepozuelo, de ocho fane
gas, á 450 rs.

Otra id. id. en la fuente Amarguilla , linda con el camino la 
T o r re , su caber una fanega seis celem ines, segunda calidad, á 
800 rs. fanega.

Otra id. id. al prado Serrano, que la atraviesa el camino de 
la Venta, de tres fanegas de segunda calidad, á 800 rs.

Otra id. id , linda con el Marques de Castro Fuerte , su cabida 
una fanega seis celemines, á 800 rs. fanega.

Otra id. id. id. que linda con vereda del Gato, de tres fanegas, 
su precio 800 rs. fanega.

Y otra  id id. id. en el A lcap arra l, linda con tierras de Zapata, 
de cuatro fan eg as , á 4,500 rs. fanega.

Cuyo total de tierras han sido tasadas en la cantidad de 4 06,378 
reales: la persona que quiera hacer postura á ellas acuda ante 
dicho Sr. Juez y citada Escribanía que se adm itirá, siendo a r re 
glada, estando señalado para su remate el viérne> 4 3 de Noviem
bre  próximo venidero, á las once de su mañana, en la audiencia 
del expresado Sr. J u e z , sita en el piso bajo de la T erritorial de 
esta capital.

M adrid, 28 de Octubre de 4857 ^M igue l del Castillo y  Alba.
4471

D. José T orner y Nogués, Abogado de los T ribunales del 
reino, del Iltre. Colegio de la ciudad de Salamanca y Juez de p ri
mera instancia por S. M. <Q. D. G .) de esta villa de Alcántara y 
su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á dos hombres descono
cidos que en la noche del 28 de Agosto último hurtaron dos ca
ballerías de la dehesa de Juana Gómez, jurisdicción de la villa 
de Brozas, de la propiedad de Antonio Berjano y  Carlos Segun
do M archena, de la misma vecindad, contra quienes en dicho mi 
Juzgado se sigue causa crim inal de oficio por atribuírseles ser los 
autores del expresado delito, para  que se presenten en la cárcel 
pública de esta cabeza de partido en el térm ino de 30 dias á 
responder á los cargos que les resultan en dicha causa ; que si 
así lo hicieron se les oirá y hará justicia, bajo apercibimiento de 
que no presentándose en dicho término se seguirá la causa en su 
rebeldía, y  los autos y diligencias se notificarán en los estrados, 
parándoles el mismo perjuicio que si se hicieren en sus p e r
sonas.

Y para que no puedan alegar ignorancia se fija el presente 
en Alcántara á 23 de Octubre de 4857.~-José T o rn e r—P or m an
dado del Sr. J u e z , Agustin Luxan Cava.

D. Juan  de A rdanáz, Auditor de G uerra honorario, Juez de 
prim era instancia de esta ciudad y su partido y de Hacienda de 
la provincia por haber sido declarado cesante el propietario.

Por el presente edicto c ito , llamo y  emplazo á Anselmo Urós 
y P lasencia, natural y  vecino de Villauna, para que en el p re 
ciso térm ino de 80 dias comparezca en este Juzgado de Hacienda 
á oir la notificación del auto en que se adm ite la apelación que 
po r su procurador se interpuso de la sentencia pronunciada en 
causa seguida contra el mismo por los delitos de contrabando y 
defraudación; bajo apercibimiento de que si transcurre el expre- 
esdo término sin realizarlo , será declarado rebelde y contumaz 
entendiéndose con los estrados la notificación, citación y empla
zamiento y  parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Huesca á 25 de Octubre de 4857.— Juan de A rda
náz.— Por su m andado , Mariano Armisen.

D. Martin Valiente, Abogado de los Tribunales nacionales, se
gundo Juez de paz de esta villa y  Regente de la Jud icatura de 
prim era instancia de su partido .

P or el presente c ito , llamo y emplazo á Pascual Cañabate 
V illanueva, natural y  vecino de Alcalá del Fúcar, para que en 
el preciso término de 30 dias se persone en este Juzgado á ex
tinguir la pena que le ha sido impuesta en causa que se le ha se
guido por allanamiento de la casa m orada de su convecina Isabel 
P arra  García; en inteligencia que de así no hacerlo se le decla
ra rá  rebelde y  contumaz y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Casas-Ibañez á 27 de Octubre de 4 857.=M artin Va
lie n te —Por su m andado, Castor Mayoral.

D. Fernando de la C uadra, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Toledo y su partido.

P or el presente mi prim er edicto y  térm ino de 30 dias, á 
contar desde el en que se publique éste en la Gaceta de Madrid , 
c ito , llamo y emplazo á María Rodríguez García, natural y v e 
cina de esta c iu d ad , de estado so lte ra , hija de José y de F ran 
cisca, ya difuntos, de oficio lavandera, para que dentro  de dicho 
térm ino comparezca en este mi Juzgado y por la Escribanía de| 
que autoriza para contestar á los cargos que la resultan en la 
causa que de oficio se la sigue por su mala conducta ; apercibida 
que de no presentarse la p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar, 
y  se sustanciará en su rebeldía conforme á derecho.

Dado en Toledo á 27 de Octubre de 1857.--F e rn a n d o  de la 
Cuadra.=**Por su m andado, Epifanio Plá y  Puig.

D. José Ramírez C árdenas, Juez de Hacienda de esta p ro
vincia.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Alfaro y Se
bastian Barboza, vecinos de Villareal de San Antonio, en el re i
no de Portugal, por térm ino de 30 dias, que principian á correr 
y  contarse desde el en que aparezca inserto este anuncio en la 
Gaceta de M adrid , para que dentro de dicho térm ino comparez
can en este Juzgado, en el que se les sigue causa por aprehen
sión de un bote con géneros y otros efeotos; apercibidos que de 
no hacerlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

H uelva, 16 de Octubre de 4 857.— Ramírez.=^José María de la 
Corte. 4460

D. Rafael H ore, B rigadier Gobernador militar de esta ciudad 
y  provincia.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los que se conside
ren  con derecho á los bienes fincables por defunción del Subte
niente retirado que era en esta capital D. Francisco García Ro
dríguez, para que en el térm ino de 30 dias se presenten á usar 
de su derecho en este Juzgado de G uerra, prevenidos que trans
curridos sin verificarlo les para rá  perjuicio.

Dado en León á 22  de Octubre de 1857.^Rafael H o re —Por 
su m andado, Ildefonso García Álvarez.

D. Francisco de Ripa, Caballero Comendador de la Real Órden 
americana de Isabel la Católica y  Juez de prim era  instancia del 
distrito $$ Jq g n d e  ^  m A M  dé M urcia y su p a rtid o .

Por el presente cito, llamo y  emplazo á RoSario Bastida Pina, 
vecina de esta capital, cuyo paradero  se ignora , para  que en el 
termino de 30 dias, contados desde esta fech a , se presente en 
esta Escribanía para practicar cierta diligencia pendiente e n c a u 
sa criminal que estoy instruyendo contra la misma sobre hurto; 
apercibiéndola que de no verificarlo se seguirá dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, parándola el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Murcia á 22 de Octubre de 4 857.—Franoisco de Ri
pa.—Por m andado de S. S ., Juan de la Cierva.

D. José Rodríguez Soler, Mariscal de campo y  Comandante 
general de este distrito de Gibraltar y  su partido &o.

Por el presente se convoca á todos los que se crean con de
recho á los bienes quedados po r fallecimiento intestado del T e
niente Coronel, prim er Comandante que fué del batallón pro v in 
cial de Algeciras D. José Agüero y Moreau, para que en el té r
mino de 30 dias, á contar desde el de la inserción de este edicto 
en la Gaceta, comparezcan en este Juzgado m ilitar donde se sus
tancian los respectivos autos, por sí ó legalmente representados, 
á hacer uso del derecho que consideren asistirles.

Algeciras, 20 de Octubre de 4857 —José Rodríguez Soler — 
Fernando García de la Torre.

D. Víctor López de M aría, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á la herencia y  bienes de D. Toribio M artínez, hijo 
de Francisco y de Petronila M uñoz, natural de la villa de Car
rascosa de la Sierra, en la provincia de S o r ia , de estado viudo 
de Ricarda Soto, vecino que fué de M adrid y  residente última
mente en Guadalix, correspondiente á este partido judicial, don
de falleció áb intestato el dia 4 del próxim o pasado mes, para 
que en el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado y  Es
cribanía de núm ero del infrascrito á usar del que se crean asis
tidos po r medio de procurador con poder bastante; bajo aperci
bimiento de que transcurrido el plazo designado sin verificarlo se 
da rá  al $R®o de ab intestato el curso que corresponda y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 23 de O ctubre  de 1 8 5 7 .= Víctor 
López de M aría .= P or mandado de S. S., Carlos López Navarro.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia fuera de M adrid, Secretario honorario 
de S. M. y  Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies. 
se c ita , llama y  emplaza á José L eón . que ha vivido en la calle 
del Salitre, núm. 23, piso último, para que en el térm ino de nue
ve dias, contados desde la inserción del p resen te , comparezca 
en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Cándido Capilla á respon
d er á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
y  otros consortes se instruye por robo y asesinato; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se sustanciará en su rebeldía, p a rán 
dole el perjuicio que haya lugar. 4470

D. \ íc e n te  Sebastian García, Juez togado de prim era  instan
cia del distrito de las Vistillas de esta corte.

Hago saber, que en mi Juzgado y Escribanía del número de 
D. Domingo Bande radican los autos del concurso necesario do 
acreedores de D. Manuel L abraña, vecino y maestro latonero 
que fué en esta dicha corte, en los cuales se celebró junta sene- 
1 al de acreedoies el dia 13 de Julio últim o, nombrándose en ella 
por síndicos del citado concurso á D. Pedro López Salvador y 
D. Manuel Rodríguez Llano, vecinos de esta misma corte. Y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 547 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se publica el expresado nombram iento de síndicos por me
dio del presente edicto, y prevengo á los deudores del referido 
concurso , ó á quienes tengan en su poder pertenencias del con
cursado, hagan entrega de todo lo que á éste corresponda á los 
mencionados síndicos.

Dado en M adrid á 21 de Octubre de 4 857 — Vicente Sebas
tian G arcía .= P o r m andado de S. S. é indisposición de mi com
pañero D Domingo Bande, Celestino de Ansótegui. 4172

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia fuera de M adrid , Secretario honorario 
de S. M. y Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies. 
se llama y emplaza por término de nueve d ia s , contados desde 
la publicación del presente, á D. Santiago Palacios, cuyo domici
lio se ignora , para que comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Cándido Capilla á p restar una declaración como testi
go en causa criminal ^

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS D B  L A S  D I F E R E N T E S  D E PENDENCIAS 

D E L  ESTADO : NOTICIAR VARIAS DE  MADRID Y D E LA S  

P R O V I N C I A S .

M ADRID—Antes de ayer pasaban S. M. la Reina y su augusto Esposo por el extremo de la calle de Atocha cuando 
encontraron al Señor Sacramentado que venia de la humilde 
morada de un inválido: al momento se bajaron de su coche, y á pié acompañaron á Su Divina Majestad hasta
la porroquia de San Sebastian, desde donde, después deorar algún tiempo , siguieron su camino con dirección á Palacio. Pero al llegar frente á la iglesia de Santo Tomas 
volvieron á encontrar al Señor Sacramentado, que salía de la parroquia de Santa Cruz. Inmediatamente SS. MM dejaron el carruaje para que subiese en él el teniente 
cura D. Juan Manuel Marín Palacios, que conducía el Viático, y los piadiosos Monarcas acompañaron al que es Señor de cielos y tierra, á pié y con velas encendidas.

Al llegar á la habitación del enfermo, llamado Miguel Amezua y Ramírez, Plazuela del Angel, boardilla de la casa num. 6 , se hizo presente á SS. MM. lo excesivamen
te alta y penosa que era la escalera; pero S. M. la Reina, llena de edificante piedad y devoción, y sin tener en cuenta su estado, respondió" que á pesar de todo su b i-  n a, aunque fuera despacio, y así lo verificó, habiendo permanecido de rodillas el tiempo que duró el acto. Concluido éste y después de salir de la habitación el indi
cado Sacerdote, S. M. estuvo enterándose muy detenida
mente del estado y circunstancias del enfermo, que por 
cierto nada tenían de satisfactorios: es este un joven de 20 años que vive en compañía de su padre, de oficio zapatillero, con otros cuatro hermanos, y cuya madre se encuentra en el Hospital.

Finalizado el acto, y después de tomados estos informes, volvió S. M. á bajar la escalera, no sin trabajo y 
acompañó á S. M. Divina á la iglesia hasta después de verificada la reserva con la solemnidad, iluminación y ce remonial establecidos para estos casos. En seguida tomó de nuevo su carruaje, y el inmenso gentío, testigo de estos rasgos de piedad y religiosidad , colmando á sus Re
yes de bendiciones y disputándose el honor de acercarse á SS. MM., prorumpió en numerosos aplausos y vivas que no pudieron ménos de conmover al corazón más in sensible.

Acto continuo, apenas llegó á Palacio, S. M. mandó á la infeliz familia á quien acababa de visitar acompañando ai Rey de Reyes, la limosna de 4,000 rs.; y al dia s i
guiente ordenó que averiguasen cómo se hallaba el en 
fermo y que todos los dias la den cuenta de su estado.

Esta sencilla relación de lo ocurrido es tan elocuente 
de suyo, que sería desvirtuarla hacer comentario alguno en enea 1 ecimiento de la inagotable piedad y generosidad que abriga el alma de la segunda Isabel.

El Sr. D. Antonio Gómez ha pintado cuatro lienzos en ángulo, que han de servir para los lunetos de la bóveda sepulcral que acaba de levantar para su familia el Sr. D. Juan José Vicente en el cementerio de San Luis Representa el primero el ángel de la vida sacando un ñ iño de la cuna; el segundo el ángel de negras alas y la antorcha apagada contemplando al hombre que exhala el ultimo aliento; el tercero es el juicio final, cuando el án
gel hace sonar la terrible trompeta y salen los muertos de 
sus sepulcros desenvolviéndose de sus sudarios. Y finalmente, el cuarto representa la aflicción y desconsuelo de 
la familia y la memoria de ios que fueron en este mundo.

En el teatro del Curco va á representarse, á be
neficio de Doña Teodora Lamadrid, una traducción de 
la comedia del célebre Emilio Augier, titulada Ceinture 
do)ée, la mejor quizá de sus bellísimas composiciones 
cuyo traductor la dará á conocer á nuestro público con el nombre de El Becerro de oro

B A R C E L O N A , 25 de Octubre.—En la mañana del 
día de ayer los Ayuntamientos de los pueblos de la línea del camino de hierro de Barcelona á Martorell se situaron en las estaciones para saludar á SS. AA. los Sermos, Se
ñores. Duques de Montpensier en su tránsito al Monasterio de Nuestra Señora de Monserrate.

En la villa de Molins de Rey estaba preparada una m ú
sica, y algunas compañías de infantería hicieron á sus 
A l t e a s  ]q $ hopores de Q fde jae n za ,

En 26 minutos se trasladaron SS. AA. desde esta v illa de Martorell. El tren que conducía á los augustos via
jeros iba mandado por el Ingeniero jefe de la división 
de ferro-carriles D. Carlos de Aguado. El coche Real que ocupaban SS. AA. estaba lujosamente decorado, formando el más hermoso conjunto la combinación de sus diferentes y preciosos adorn os. La via férrea se encontraba en el más satisfactorio estado que pudiera desearse. La 
Junta de gobierno y la Dirección del ferro-carril tuvieron la honra de recibir á SS. AA. en la estación de esta 
ciudad, dirigiéndoles en nombre de la Compañía sus afectuosos respetos. SS. AA. se dignaron acoger los saludos de la Junta y Dirección con la benevolencia y ama
bilidad que tanto los enaltece y que á todos cautiva.

El Ayuntamiento constitucional de Martorell y el clero parroquial de dicha villa tuvieron la honra de saludar 
á SS. AA, en la estación del ferro-carril. Esta presentaba un aspecto agradable y bello: estaba hermosamente al
fombrada, y adornada con gusto con vistosísimas banderas y colgaduras. Desde la estación hasta el otro extremo del puente llamado del Diablo se agolparon los habitantes de Martorell á saludar á los augustos Príncipes), quienes dispusieron ir á pié dicho trecho, lo que causó inmenso júbilo y satisfacción á todos los vecinos de dicha villa.

SS. AA. se dignaron significar con su acostumbrada amabilidad á la Junta de gobierno y Dirección del ferro 
carril que el lúnes á las dos de la tarde estarían regularmente en Martorell de regreso de su viaje al Monaste
rio de Nuestra Señora de Monserrate , siendo su deseo que, con motivo déla salida de su tren, no se suspendiera ni alterara el servicio ordinario para los pueblos de la línea.

En el coche Real del ferro-carril en que iban SS. AA. vimos al Excmo. Sr. Capitán general, Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia y al Sr. Presidente de la Junta de gobierno del camino de hierro del Centro. Acompañaron á SS. AA. hasta Martorrell todos los indi
viduos de la Junta de Gobierno y dirección de dicha sociedad.

Ayer á las nueve de la mañana se presentó en el Real Palacio el joven autor de la poesía catalana que fué leída á SS. AA. en la España Industrial. Los Sres. Duques de Montpensier recibieron al Sr. Calvet con toda la amabilidad que les es característica; se enteraron minuciosa
mente de la edad, ocupación y deseos de dicho joven, á quien se dignaron regalar un bonito lapicero de oro adornado con un magnífico diamante. El Sr. Duque brindó al joven poeta con su protección, encargándole que le ex 
pusiera por escrito sus pretensiones, pues desea favorecerle en su carrera. Damos un cordial parabién al señor Calvet por tan señalada honra, al propio tiempo que 
aplaudimos este rasgo de S. A., acostumbrado por otra 
partea actos loables de generosidad y desprendimiento.

M o n s e r r a t e ,  24 de Octubre.-— Se trabaja con la  m a y o r  
actividad en los preparativos para recibir dignamente á SS. AA. los Sres. Duques de Montpensier con motivo de 
la  visita quede un momento á otro deben hacer á  este monasterio.

Se cree que llegarán á las cuatro de la tarde , pero sin las Bermas. Sras. Infantas, sus hijas, que quedan en Barcelona, y se tiene ya noticia cierta de que no se ausenta
rán hasta el lúnes por la mañana, después de la hora del 
almuerzo.En el momento de su arribo la Excma. Diputación, que 
es la que está encargada de obsequiar á SS. AA. y de disponer todos ios festejos, saldrá á recibirles hasta la parte 
exterior del monasterio.Luego que los augustos huéspedes penetren en el recinto del mismo, saldrá de la iglesia el Clero con cruz al
ta, presidido del Excmo. é limo. Sr*. Arzobispo preconizado de Tarragona y del limo. Sr. Obispo de,Vich y electo de Barcelona, y se entonará el Te Deuni. Á su paso por el patio, los orfeonistas, que lian llegado esta mañana en 
número de más de 80, cantarán un himno arreglado á la 
música de la marcha Real.Antes de que SS. AA. suban á adorar á la Virgen en 
su propio camarín cantará la escolanía el Ave maris stella, ú otro himno religioso.Después pasarán á la celda abacial, en la cual tienen preparado un cómodo y bien decorado alojamiento.Terminada la comida volverán al templo, en donde se 
celebrará la función de costumbre que concluirá con la 
Salve.Á eso de las nueve de la noche se dispararán los fuegos artificiales bajo la dirección del pirocténico Mr. Gri- 
nier en distintos puntos de la montaña.Mañana, domingo, á las diez habrá pontifical. Después los bailes y otras sencillas diversiones hasta la hora del banquete. Por la noche los orfeonistas cantarán algunos de sus coros favoritos.Parte de los festejos que se están disponiendo, principalmente la iluminación y los fuegos, se malograrán ó no podrán tener efecto si el tiempo nos regala un chubasco 
como el de ayer larde. Hasta hoy al mediodía el cielo no se ha presentado algo sereno y despejado, pero hace bascante frió. Durante las primeras horas de la mañana la niebla cubría todas las cercanías de estas agrestes mon
tañas.Se adornan vistosamente los arcos del gran patio que precede á la iglesia: el interior de ésta está decorado con magnífica esplendidez.

La iluminación ha de producir un efecto deslumbrante. El altar está cubierto de un precioso dosel de tercio
pelo y damasco que figura 1111 manto Real forrado de ar
miños.

Idem, id.—SS. AA. han hecho su entrada en este mo
nasterio á las cinco, habiéndoseles recibido con gran so 
lemnidad.La lluvia de ayer y viento de esta tarde han influido 
mucho en que la concurrencia no fuese tan numerosa 
como era de presumir; sin embargo, hay algunas se
ñoras.SS. A A. han sido recibidos bajo palio por el Excelen
tísimo é limo. Arzobispo preconizado de Tarragona y por 
el limo. Obispo de Yicli, electo de Barcelona.La Serma. Sra. Infanta llevaba mantilla negra y ves
tido color de rosa. Cubría la carrera un batallón del regimiento de Sevilla que habia subido de Monistrol. Delan
te del coche de SS. AA. iban los orfeonistas y el popular 
hall de bastons.Al penetraren la iglesia, lo mismo que cuando han 
adorado á la Virgen, SS. AA. han dado visibles muestras 
de la emoción de que se sentían poseídos.La iglesia estaba radiante de luz.Se encuentran aquí los Excmos. Sres. Capitán general, Gobernador civil y Regente de la Audiencia.

Á las siete está lloviznando y hace un viento furioso.
Van á dispararse los fuegos artificiales ántes de la co

mida , á menos, lo cual fuera sensible , que el temporal los haya destruido.
SS. A A. regresarán á Barcelona el lúnes por la tarde.El tiempo se presenta mal para mañana.
Una palabra al terminar, en favor de la Diputación. Esta no puede estar más obsequiosa para con SS. SS. y hasta para con los forasteros. (Diario.)
G E R O N A , 25 de Octubre.—Cercanos los dias de las ferias, vemos con el mayor gusto el estado lujoso de las 

tiendas de esta ciudad. El teatro nuevo del Odeon toca á su término, y creemos que se inaugurará el dia 28 del 
actual. El casino abrirá sus elegantes salones dando al
gunos bailes. En el salón del Odeon se preparan también algunos , y en el toldo de las delicias habrá grandes funciones de fuegos artificiales.

Ayer llegó de regreso de Rosas y Figueras nuestro 
Excmo. Sr. Gobernador militar. Hoy lo han efectuado las 
cuatro compañías de Guadalajara, que habían ido á aque
llas villas para hacer los honores de Ordenanza á sus 
Altezas Rea les.

El puente nuevo, que sustituye las palancas vermcllas, toca á su f in , gracias al trabajo que se está haciendo en él hace algunos dias. Los vecinos de la plaza de las Co
les, Platería y Mercadal estarán de enhorabuena.

Parece que la lluvia que nos regaló el cielo en la tar
de de ayer, ha sido de sumo provecho para la siembra 
que se está practicando, habiéndose enfriado bastante el tiempo (Gerundense.)

C a s t e l l ó n  d e  A m p u ria s  , 20 de Octubre. — Hoy ha sido dia de júbilo para los habitantes pacíficos de esta población. A las nueve y media de la mañana un repique general de campanas anunció la próxima llegada 
de SS. AA. Reales la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda y su augusto Esposo el Duque de Montpensier. A invitación del Ayuntamiento todas las casas estaban ador
nadas de colgaduras, presentando una agradable perspectiva. Las Autoridades civil y elesiástica, el magnífico 
Ayuntamiento y  todos los principales, formando un respetable cortejo , habían salido hasta la carretera nueva á 
recibirlos, desde cuyo punto, después de haberles felici
tado por conducto del Sr. Alcalde y dado repetidos vivas á SS. MM. y AA., continuaron la marcha precedidos del referido acompañamiento hasta llegar á la plaza de la 
Constitución, apeándose del carruaje en medio de los más entusiastas vivas de un inmenso gentío, dirigiéndose acto continuo á la parroquial iglesia, en donde se les recibió con el ceremonial acostumbrado; y después de haber 
cantado una solemne Salve y orado con el mayor reco
gimiento y devoción, pudieron SS. AA. admirar la her
mosura de este antiguo y grandioso monumento de la cristiandad, en el que ardían más de 2,000 luces repartidas por todos los altares v ángulos del templo, dejando SS. AA. á la salida de él una señal inequívoca de su 
ardiente caridad en favor de los pobres. Concluido este 
acto religioso ? regresaron á la plaza de )a, Cop |̂iRioÍQP; y

subiendo para descansar á la habitación que se les tenía 
preparada, se dignaron tomar algo del refresco que al efecto 
estaba dispuesto. Entre tanto no cesaba de victorearlos la población agrupada en derredor de los augustos viajeros, 
que también se dignaron salir al balcón á contemplar el entusiasmo de los vítores y presenciar á  la vez una danza del pais al compás de la música de esta v illa , com
puesta de tam boril, tenores, tiples, cornetines y fiscorn.

SS. A A. tuvieron la dignación de expresar el sentimiento que tenían de no poder detenerse más tiempo; 
y después de habernos cabido la honra de besar la mano 
á la Serma. Sra. Infanta, salieron los augustos Esposos camino de Figueras, en medio siempre de numerosos vivas.

A las cuatro de la tarde del mismo dia un segundo repique general de campanas anunciaba la llegada de sus Altezas de vuelta de Figueras. El mismo cortejo de la mañana salió á recibirlos al puerto; y habiendo cruzado sin detenerse la población (que los vitoreaba con igual entusiasmo y demostraciones de alegría que al principio), se les acompañó en acto de despedida hasta el punto en donde á la entrada habían sido recibidos, teniendo la 
satisfacción de haber oido de los augustos labios de sus 
Altezas Reales lo complacidos que quedaban de esta villa, 
y que recordarían con gusto las demostraciones de apre
cio y respeto con que habían sido saludados por sus honrados habitantes.

V A L E N C IA , 27 de Octubre.—Como anunciamos en nuestro número del domingo, ayer mañana principiaron en esta ciudad las rogativas públicas por el feliz alumbramiento de S. M. Después de trasladada la imagen de la Virgen de los Desamparados á la Catedral, principiaron en este templo los oficios divinos, con asistencia de las Autoridades, Corporaciones y gran número de perso
nas que acudieron á pedir al Todopoderoso el feliz parto de nuestra Reina.

Hoy y mañana continuarán las rogativas, con igual ó mayor concurrencia á todos los actos religiosos, particu
larmente á la procesión que tendrá lugar mañana por la tarde. (Diario mercantil.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma
d r id . — P arís, 29 de Octubre de 48o7 . — El Tunes de ayer anuncia que un gran número de habitantes de la ciudad de Delhy han sido indultados, pero que las súplicas de 
los cipayos han sido rechazadas.Diez mil hombres de tropas inglesas guarnecen ac
tualmente la plaza.

Acaba de realizarse en Berlín el cam bio p rev is
to desde la enferm edad del Rey, el cual se ha res
tablecido lo bastante para adoptar con pleno cono
cim iento la m edida que se ha creído necesaria, fir
m ando el decreto por el que delega á su  herm ano  
el Príncipe de Prusia el encargo de d irig ir los 
asuntos públicos por espacio de tres m eses, espacio  
de tiem po q u e, ú ju icio de los m édicos, estim an  
bastante para el completo restablecim iento del So
berano.

El Príncipe publicó un m anifiesto el 24 de Oc
tubre, d irig ido al M inisterio de Estado, en el cual 
d ec la ra , respecto á la delegación que se le ha con
ferido y ha sido aceptada , que su firme propósito  
es d irig ir  los asuntos públicos observando concien
zudam ente la Constitución y las ley es del pa is y 
am oldándose á los deseos del Rey, que le son cono
cidos. El Príncipe confia en que el ejército, los altos 
funcionarios y  dem as súbditos obedecerán su s ór
d en es, y que los Ministros de la Corona no echarán  
en olvido la responsabilidad inherente á su s car
gos. Los negocios de todos los M inisterios segu irán  
su curso o r d in a r io , d irig ién d ose en la forma que 
hasta aquí las m edidas de aplicación inm ediata . 
Las órdenes irán  firm adas con la fórm ula siguiente: 
Por m uy a lta  delegación del R e y, el P rincipe de 
P rusia .

El P rín cip e im plora el au x ilio  d iv in o  para lle
nar su difícil com etido á gusto del Rey y en bien  
del pais , y ruega á Dios por el pronto restableci
m iento de S. M.

El Rey de Prusia tiene 62 an os, el Príncipe  
Federico G uillerm o, su herm ano, que lo su stitu ye  
en el Gobierno, nació en 22 de Marzo de 1797, y el 
hijo prim ogénito de este P r ín c ip e , Federico G ui
llerm o, nacido el 18 de O ctubre de 183 1 , es pro
m etido Esposo de la Princesa Real de Inglaterra.

La prensa extran jera , que ha em itido opiniones 
referentes á la en trev ista  de S tu ttg a rd , supone  
que los Em peradores Napoleón y A lejandro se han 
ocupado en escoger los m edios de afirm ar y con
solidar la paz en Europa. E ntre las m edidas que 
am bos Soberanos han juzgado más á propósito para 
el logro de aquel f in , los periódicos indican el pro
yecto de d ism in u ir  considerablem ente las fuerzas 
m ilitares. La reducción decretada por el Em pera
dor Alejandro, que en breve tendrá cum plido efec
to, ¿será hija de las resoluciones tom adas en com ún  
en Stuttgard ? La N ueva Gaceta de P ru sia niega de 
una m anera term inante este  supuesto, asegurando  
que desde su adven im iento al Trono habia decidido  
el Em perador Alejandro la reducción de su ejército. 
El Norte confirm a en este punto la opinión del pe
riódico prusiano, y añade que la m edida en cu es
tión se hallaba determ inada m ucho tiem po ántes de 
que se tratara de la entrev ista  de S tuttgard . T am 
bién la Gaceta de Colonia atrib u ye la referida d e
term inación á m otivos que ciertam ente enaltecerían  
los sentim ientos personales y la política de A lejan
dro, q u ien , segú n  este periódico, al tomar la in i
cia tiva  en una reducción tan considerable de su  
ejército, intentaba m anifestar que Rusia no era un 
obstáculo al desarm e general, sino que deseaba, por 
el contrario, rechazar con el ejem plo las acusaciones  
frecuentem ente d irig id as con el propósito de pre
sentar á R usia como un Estado puram ente m ilitar, 
anhelando siem pre realizar el am bicioso sueño de 
Pedro el G rande.

Un periódico francés, refiriéndose á una carta 
recibida de Lóndres, anuncia que el Gobierno in 
g lés acaba de aprobar la declaración dei estado de 
sitio  en los puntos insurreccionados de Bengala. Pa
rece que el General en Jefe S ir  Coliu-C am pbell y el 
Gobernador general de la In d ia , Lord C an in g , d is
cordaban acerca de la oportunidad de esta m edida, 
la cual se llevará á cabo á pesar de la oposición del 
últim o.

Según la referida correspondencia , el Gobierno 
tam bién ha adoptado otra m edida im portante al 
resolver el envío á la India de una fuerza conside
rable de artillería.

Hace algunos m eses que los franceses estableci
dos en Sebastopol fueron violentam ente expulsados, 
acontecim iento que m otivó, si no estam os m al in 
form ados, m útuas exp licaciones entre Paris y 
San Petersburgo, habiendo recaído decisión  por 
la cual el Em perador p revien e á las A utorida
des rusas que concedan á los súbditos de n a 
ciones Europeas con las que Rusia se halle en  
buena armonía perm iso para establecerse en la re
ferida ciudad y ejercer todo género de profesiones, 
justificándolo p réviam en te con docum entos ex p ed i
dos por las A utoridades de los paises á que per
tenezcan, acreditando su  buena conducta y  la ocu
pación á que se dedican.

Cartas de San Petersburgo confirm an la noticia
Ique dim os ayer de la reducción del ejército ruso.

la ,ir bien éR A u stria  Kata de adoptar igqal m e-

d ida, recom endada eficazm ente por el M inistro de 
H acienda. Por las circu n stan cias especiales en  que  
se halla este país es m uy conven iente ta l d eterm i
nación , aunque se toquen con algunas d ificu ltades  
ai llev a r la  á cabo.

A U ST R IA .— Vienay 49 de Octubre.—JOA Conde Bille-* 
Brae, Embajador de Dinamarca en Viena, ha celebrado 
desde su regreso de Copenhague una larga conferencia con 
el Barón W erner. Sabido es que las manifestaciones del 
Conde respecto á la cuestión de los Ducados, áun cuando 
no se oponen directamente á las opiniones de Austria y  
Prusia, indican sin embargo la intención del Gobiernodi- 
nnmarques de prolongar el curso de este asunto. Asegú
rase que el Barón de Werner ha suplicado al Conde que 
manifieste á su Gobierno que Austria y  Prusia no permi
tirán seguir semejante marcha , sino por el contrario e s 
tán decididas á someter en breve la cuestión á la Dieta 
germánica. Se asegura que los Estados secundarios de 
Alemania, y con especialidad Hannover, insisten en que 
se resuelva la cuestión en la Dieta. [Gaceta de Auqsburqo.)

Idem, 24.—El Gobierno austríaco contestó el 44 de Oc
tubre á la circular de la Puerta manifestando que no va
cila en aprobar las proposiciones de Turquía, apoyándo
las de buen grado. El Gabinete de San James ha contes
tado también á la circular turca, habiéndose comunicado 
confidencialmente la nota inglesa al Gabinete de Viena, 
que la ha recibido con satisfacción. Austria é Inglaterra 
confian en que muy pronto Prusia se adherirá á su polí
tica. ( Gaceta de Colonia.)

Idem , 20.—Sabemos por conducto fidedigno que la po
lítica de Prusia se ha modificado, y es probable que en 
la conferencia de Paris vote contra el proyecto de unión.
( Gaceta de la Bolsa.)

MONTENEGRO.—Cattaro, 40 de Octubre.—Ismail-Ba- 
já, nombrado recientemente Jefe del ejército de Roumelia, 
llegará muy pronto á Monastir, en cuyo punto se encuen
tra su cuartel general, y procurará restablecer el órden 
en las tribus slavas, que ocupan las fronteras de Monte
negro. Al verificarse la expedición de los turcos de Scutari 
contra los Wasovics, estos se hallaban á  las órdenes de 
IpoZacharia, formando un cuerpo de ejército de 3,500 hom
bres, habiéndosele unido ademas 2,500 montenegrinos 
voluntarios. El Príncipe Daniel se titula hoy Príncipe ab
soluto de Montenegro, Señor de Nagusch , Príncipe de la 
Berda. ( Gaceta Austríaca . )

PRUSIA.—Berlín, 21 de Octubre.—El Barón de Man- 
derstron, Ministro de Suecia en Paris, salió ayer para su 
puesto, y no será nombrado Ministro de Negocios extran
jeros como se decia. Habiendo sido este diplomático el 
agente principal dei tratado de alianza concluido entre 
Suecia y las Potencias occidentales durante la guerra de 
Oriente, su entrada en el Ministerio equivaldría á una 
demostración contra Rusia. La vuelta, pues, de este fun
cionario á su destino prueba que el Regente no piensa 
separarse de la política conciliadora del Rey de Prusia 
0Gaceta de Elbcrfeld.)

Idem , 20. — Varios periódicos insisten en anunciar 
que se efectuará la reducción de los ejércitos europeos. 
Sin embargo, para que esto se realice es necesario que 
no exista motivo alguno de disidencia entre las Potencias 
como la que produce la cuestión oriental. En tanto que 
esta no se resuelva definitivamente, no se realizará com
pletamente dicha reducción. (Gaceta de Hannover.)

Id em , id. — Dícese que los protocolos relativos á la 
cuestión de Neufchatel, que todavía no se han publicado, 
aparecerán en breve en un notable periódico extranjero. 
Esta noticia necesita confirmación. (Gaceta de Leipsig.)

Id e m , 22.—En la memoria que el Gabinete dinamar
qués ha dirigido á sus Agentes diplomáticos habla con in
sistencia de la lealtad con que ha procedido en la cues
tión de los Ducados en oposición á la conducta observa
da por los Estados de Holstein, que no han consentido 
que se arreglase. El Gabinete dinamarqués, sin embar
go , no dejará de dedicarse cuidadosamente á la solución 
de este asunto, refiriéndose á las proposiciones que se 
someterán al Consejo Supremo cuando se reúna en Ene- 

0 próximo. (Diario aleman de Francfort.)
Idem , 23.—-La noticia de que Francia é Inglaterra han 

dirigido recientemente reclamaciones enérgicas á Dina
marca relativas á los Ducados, ha causado aquí gran sa 
tisfacción. Á estas reclamaciones se atribuyen especial
mente las nuevas concesiones que el Gabinete dinamar
qués se aviene á otorgar.

El nuevo Embajador turco Ischan-Bey ha llegado hoy 
de Dresde y ha visitado al Presidente del Consejo.

Se confirma la noticia de que nuestro Gobierno no ha 
contestado todavía á la última circular turca. (Correspon
dencia particular de liaras.)

R U SIA .—San Petersburgo , 16 de Octubre.—La reduc
ción del ejército anunciada hace tiempo se verificará en 
breve rebajando del servicio militar cerca de 200,000 
hombres. Sabido es que tan pronto como se firmó la paz 
se disolvieron las reservas. Rusia solo conservará en pié 
de guerra el número de hombres puramente necesario.

Varios periódicos han anunciado que la entrevista de 
Weimar habia sido arreglada por el Rey de Prusia. Pode
mos asegurar con toda certeza que al Emperador Fran
cisco José se ha debido únicamente la iniciativa en este 
asunto. (Id.)

MERCADOS EXTRANJEROS.

(Conclusión.)

H a v r e ,  3 de Octubre.
AZÚCARES. En esta semana han recobrado un poco de estimación y las transacciones han sido por lo tanto algo más animadas. Se han enajenado sucesivamente 550 barricas de las Antillas francesas, disponibles á 74 francos los 50 kilogramos con derechos; 21 id. á 76 francos id.; 145 id. de Puerto-Rico á 75 id. ; 2,500 cajas de la Habana de 47 á 47 frs. 50 cénls. los 50 kilogramos en depósito, clase núm. 12 del tipo holandés, y 400 sacos Pernambuco á 43 frs. id. é igual tipo.

Existencias en la plaza en 30 de Setiembre último :
Puerto-Rico y Cuba  200 bocoyes.
Habana.........................................  4 3,500 cajas.
Brasil.............................................  3,500 sacos.
Bengala......................................... 4,510 idem.

GAFÉ. Se han llevado á cabo algunas transacciones, pero siempre con poca animación, pues el mercado no sale de su apatía.
CACAO. Solo podemos citar una venta de esta haba á 154 frs. los oOkilóg. con derechos, por la clase Martinica.

Idem , 48 de Octubre.
AZÚCARES. Las operaciones están encalmadísim as pues no se conocon más ventas que las de 41 barricas de 72 á 75 frs. los 50 kilogramos, derechos pagados. Una partida averiada de 174 cajas de la Habana solo ha en contrado tomadores para 94 de 37 frs. 75 eénts. á 41 frs. los 50 kilógramos en depósito.
Ademas se rematarán el 22, 486 cajas de la Habana, 

también averiadas, procedentes del vapor-correo Alma.
CAFÉ. Este renglón está muy paralizado, y única

mente se ha hecho una operación de 493 sacos de Carta
gena de 74 á 76 frs. los 50 kilógramos én depósito.

CAGAOS. No han promovido tampoco venta ninguna, excepto la de una partida de 124 sacos, Para, averiada 
que se cedió de 87 á 136 frs. los 50 kilógramos, en depósito, atendido su mal estado.

M a r s e l l a , 17 de Octubre.
AZÚCARES. Nuestro mercado ofrece poca animación á pesar de las ofertas en baja que se hicieron en la sem a

na anterior. Tan solo han cambiado de manos 150 barri
cas de nuestras Antillas, disponibles á 45 frs. los 50 k i
lógramos, en depósito, descuento de 2 por 400.La desanimación que se advierte asimismo sobre las clases extranjeras se aumenta necesariamente por el estado financiero del mundo comercial. Unas 300 cajas de la 
Habana, quebrado, números 11 á 43, se han realizado á 
precio reservado.g a f é .  Los procedentes dei Brasil dieron pábulo á I33i



transacciones, enajenándose 2,000 sacos de Rio á precios 
reservados y 4,000 id» de 03 á 65 frs. según mérito.

De las otras clases se han  vendido 4/200 sacos de la 
Guaira á 80 frs. y 300 id. á 85 en depósito.

Ñ a m e s  , 40 de Octubre.

A Z U CARES. La única venta que se puede mencionar 
de  este dulce es la de 170 sacos de la isla Reunión á 78 
i íancos 50 cénts, los 50 kilóg. con derechos pagados.

No debe ex tra ñ a r  esta falta de animación por hallarse 
sui tutes ahora  los refinadores. La cotización es de 75 
i rancos para  las procedencias de la Reunión y de 73 
Trancos o0 cents, a 74 frs. para  los de las Ardillas.

GAFE. Se han  verificado a lgunas operaciones para  el 
consum o de 4 42 á 4 45 frs. los 50 kilóg. por  las p roce 
dencias  de la R eun ión ,  según clase; 4 00 sacos de Haití 
h a n  cambiado de manos á 70 frs. y 70 sacos de Puerto - 
Cabello á 78 frs. id.

CACAO. Una partida de 200 sacos de Para ha  o b te 
nido 4 4 6 frs. los 50 kilóg. en  depósito.

Idem, 4 8 de Octubre.

AZÚCARES. Durante  la sem ana que  e sp ira  las pocas 
ven tas  efectuadas no  h a n  ejercido influencia en las coti
zaciones. No o b s tan te ,  los corredores las h a n  fijado con 
u n  descenso de u n  fr. ó sea á

74 frs. pa ra  los de la Reunión.
72 para  los de las Antillas.

CAFÉ. Pocas operaciones se hacen de esta  h a b a :  86 
sacos de Haiti h an  obtenido 74 frs. en depósito; 40 id. de 
buena  clase 72 frs. y  unos cien sacos se h an  hecho á p r e 
cios reservados.

CACAO- Solo q uedan  algunos sacos del cargamento 
d d  B rasileño , del cual se h an  enajenado 4 26 sacos al 
precio an te r io r  de 60 frs. en depósito,

P a r í s  , 5 de Octubre.
En los mercados del sábado los tenedores mostraron 

m ucha  firmeza; pero en vista de la reserva de los fab r i -  
ciantes  , los trigos declinaron de 50 cénís. á 1 fr. por hec- 
jó ü tro ;  sin em bargo ,  algunas plazas del Norte  han tenido 
firmeza , y Tolosa y Marsella señalan una ligera alza.

La situación de la nuestra  es la m is m a : vendedores v 
com pradores so m an t ienen  á la espectaliva. Se cotizan 
las ha r inas  cuatro m arcas ,  d isponibles,  á 53 frs y n a 
die qu ie re  vender  á 52 frs. 50 cen ts . ,  precio fijado por 
ios compradores.

Para  los panaderos los fabricantes ofrecen las harinas 
de  50 a 55 frs. el saco de 4 59 kilóg., según marca y  clase, 
á cuyos límites la venta es hoy poco m énos que imposi
b le ,  pues aquellos parecen deseosos de esperar  el r e su l 
tado de las ventas públicas del 7 del corriente .

Tampoco se advierte  m4s animación en el extranjero,  
y  en  todas partes el descenso progresa , excepto en E s -  
pana. En este sentido escriben de Londres ,  Liverpool 
A m b e res ,  Bruselas, A m s le rd a m , Colonia v las plazas deí 
m a r  del Norte. *

I d e m , 4 8 de Octubre.
La baja no ha hecho nuevos progresos en esta s e m a -
i Y, por  el con tra r io ,  hay más bien una  reacción en 

sentido opuesto. Con los precios actuales ,  que son m uy  
bajos,  sea cual fuere la recolección, recobran ánim o ios 
vendedores ,  y se van  haciendo pedidos á los tipos avisa
dos para  fechas distantes.  Asimismo los panaderos  co 
m ienzan  á co m p ra r  más l ib rem ente ,  y  por lo tanto ios 
fabricantes consiguen mejores p rec ios 'pa ra  sus p roduc
tos. Las p r im eras  marcas se han pagado de 52 á 53 frs.- 
las buenas  de todas procedencias de 50 á 51 frs . ,  y las 
dem as de 48 á 49 frs. saco de 4 59 kilogramos.

Las cuatro  m arcas ,  que hab ían  declinado á 51 frs. se 
cotizan ahora  á 55 frs. 50 es. d isponib les , y se solicitan 
a  53 frs. para  cualquier  plazo. Escasean los ofrecimien
tos de t r igos ,  y el comercio encuen tra  sus dificultades 
para  la venta.  Las pocas partidas enajenadas lo han  sido 
de 28 a 30 frs. los 420 kilóg. Se han pagado tiigos de 
Lorena,  pa ra  en tregar  seis meses después de Noviembre 
a 24 frs. los 4 00 kilóg.,  puestos en el em barcadero  de 
Metz.

En cuanto á los cu lt ivadores , ora por las faenas del 
cam p o ,  ora por  causa de la ba ja ,  lo cierto  es que han  
p resen tado  poquísimas muestras que han obtenido según 
c la se , de 28 á 34 frs. el uno y  medio hectolitro.

Desde la anterior  revista  en que emitimos nuestra  
Opinión acerca de la medida que se solicitaba del Gobier- 
o o  , hemos recibido muchísimas adhesiones de par te  de 
ios fabricantes.  Reclaman como de imperiosa necesidad 
el permiso de exporta r  la har ina  elaborada con trigo e x 
tran jero  por cualquiera aduana  á razón de 70 kiió<> de 
aquella  por 4 00 kilóg. de este. No insistiremos sobre la 
oportunidad de asegurarles  trabajo. Bástenos decir que  
e*íe ano escasean los forrajes y las av en as ,  y  que por lo 
mismo se aum en ta r ían  de aquel 30 por 4 00 de salvado 
los recursos alimenticios de los ganados ,  aliviando g r a n 
dem ente  el m alestar  del l a b r a d o r , que no tiene yerba  s u 
ficiente para  sus ten tar los ,  y dándole facilidad" para ce
barlos con economía, pues no basta q ue  el pan sea b a 
ra to ;  preciso es también lo sea la carne.

Todas estas consideraciones no se escaparán á la p en e 
tración de S. E. el Ministro de Agricultura y del Comercio- 
y estando bien demostrada su  necesidad, esperamos que 
se conceda luego la referida autorización al comercio.

E n  los mercados de provincia no ha habido grandes 
alteraciones , solamente la mercancía ha estado menos 
despreciada.

Nántes tiene algunas órdenes para  el .Mediterráneo so
licitándose los trigos á 4 8 frs. los 80 kilogramos. Las ad
judicaciones para  la m ar in a ,  35,000 hectolitros,  han  sido 
hechas en favor de una casa de Nántes, lo que  explica su 
ficientemente'e l  mejor favor que obtiene aquel cereal. Los 
molineros del Sliarte han cedido parte  de sus elaboracio
nes á especuladores de dicha cap i ta l , quienes las van á 
rem it ir  á Marsella por proceder de allí el trigo con que  
h a n  sido e laboradas,  y después reexportarlas  7i España ó 
Inglaterra.

En Burdeos los tenedores de trigos almacenan confia
dos en q u e  el descenso toca á sus úl timos límites.

Marsella sostiene sus precios;  las transacciones c a re 
cen de a n im a c ió n , pues vendedores y compradores se 
m an t ien en  á la espectativa. Cotízanse los trigos du ros  de 
Africa,  disponibles, á 35 frs. la carga de 4 60 litros. Con
t inúan  em barcándose  m uchas h a r in a s  para  España.

Las labores de la sem entera  están en su mayor auge, 
y  si el tiempo prosigue bueno  se concluirán á n te sq u e  fi
nalice Octubre. El precio bajo de los cereales a m in o ra rá  
tal vez la s iembra , pues los labradores que no hallan sus 
gastos bien retribuidos se lanzarán  acaso al cult ivo in d u s 
trial que  les ofrece más lisonjero porvenir .

Inglaterra  ha tenido operaciones encalmadas y algún 
descenso. Bélgica y todas las plazas del Rhin h an  sufrido 
nuevo  desfavor ,  y están paralizadas todas las del Báltico 
y  del m ar  del Norte.

El re torno del buen  tiempo en el m ar  Negro favorece 
los a r r ibos  del in terior; no obstante  en Odessa se sostie
nen  los precios anteriores, ó sea de 4 9 frs. 25 es. á 23 f ran 
cos el hectolitro de trigo. También son elevados los p r e 
cios en el m ar  de Azotf y en el Danubio.

La crisis financiera que se hace sen tir  en ios Estados- 
Unidos precipita la baja de los granos en Nueva-York, don
de los trigos han declinado de 2 á 3 frs. por hectolitro, y las 
ha r inas  de 2 á 2 frs. 50 es. por barri l. La tendencia que 
daba á la baja  según las últimas noticias.

I d e m , 4 9 de Octubre.

Los m ercados de antes de ayer sábado estuvieron 
poco provistos en  lo g e n e r a l , y  por otra par te  los moli
ne ro s  manifestaban más ap resu ram ien to  para la compra.  
Ha resultado de esta circunstancia una  alza de 50 cén t i 
mos á u n  fr. por hectolitro de trigo en muchos puntos: en 
otros hubo firmeza , y el descenso no ha progresado.

Esta reacción se ha extendido á los demas granos,  co
mo cen teno ,  avena y cebada.

En r e s u m e n ,  el aspecto es de mucha f irmeza,  tanto  
en  los pun tos de producción como en los de consumo.

C u a te r a  de s u p o n e r , los fabricantes han elevado el 
precio de sus e laborac iones , cotizando ahora las m arcas 
superio res  de 54 á 55 f r s . ; las buenas de 52 á 53 ,  y las 
ord inar ias  de 49 á 54 frs. los 459 k ilógram os,  según p ro 
cedencia. A estos límites la venía no es corriente  para los 
panaderos ;  sin em bargo ,  no se quiere ceder sino con e s 
tas condiciones.

E ntre  la especulación , las ha r inas  cuatro m arcas  c o n 
t in ú an  solicitadas á 54 frs . ,  d isponibles y á plazo; hay 
tomadores á 5 3 ,  precio á que no se puede seña lar  n in g u 
na  venta.

En el extranjero  prosiguen encalmados y en baja los 
mercados de Bélgica , Prusia  , Holanda , Báltico y  m ar  del 
Norte. Los avisos de Liverpool anuncian  más firmeza.

De Odessa escriben que el alza progresa , habiéndose 
vendido los buenos trigos de 21 á 23 frs. el hectolitro. 
Los fletes declinaban fuertemente. Los puertos del D anu
bio reciben bastantes cantidades de trigos, y por  efecto de 
la d isminución de la d e m a n d a , Galatz é Ibraila t ienden á 
la baja.

Los últimos avisos de Nueva-York hacen e spera r  una  
próxima solución de la crisis f inanciera ,  pues iba a u 
m entando  el metálico.

INGLATERRA.

L i v e r p o o l , 5 de Octubre.
En los mercados del in terior  las transacciones de t r i 

gos han  estado encalm adas ,  pero los precios conservan  
su va lor  atendido á la insignif icancia  de la com pra .  Los 
tendóre s  de nuestra  plaza se h a l la b an  dispuestos á h a 
cer concesiones, y  los compradores no han  querido  s e 
pa rarse  de la reserva que se han impuesto.

Hoy la albóndiga estaba enca lm ada,  y  el trigo ha de
clinado de 50 á 75 cents, por hcctólitro; la hariria de un 
franco 25 cénts. po r  saco; el m a i z , la avena y el cente
no han  seguido también aquel movimiento.

Trigo del pais , de 24 á 26 frs. el hectolitro.
Idem americano , de 23 á 28 frs. 50 cénts. id.
Harina  inglesa , de b í  á 6 4 los 127 kilógramos.
Idem francesa , de 63 á 67.
Idem de América , de 37 -60  á 44-50 b. de 88 k.

I d e m  , 4 7  de Octubre.

Los arribos son regulares y el mercado ofrece bastan
te animación con un ligero favor en los precios del trigo 
blanco. Asimismo disfruta de igual firmeza la har ina  , p e 
ro hay  pocos compradores .

L o n d r e s , 9 de Octubre.

El mercado de azúcares c ierra  encalmado. Se han  he
cho m uchas  operaciones d u ran te  la se m an a ,  v las clases 
inferiores están en baja de 6 d. á i sh. 6 d.; las buenas y 
superiores están sostenidas. Se vendió ayer  un carga
m ento  de 4,237 cajas de la Habana, dorado, para  Bristol, 
á 34 sh. por tipo núm . I I.

I d e m , 4 5 de Octubre.

AZÚCARES. Poca animación se advierte  en tre  los 
co m p ra d o re s , y en su consecuencia se ha consentido en 
nuevas concesiones. Las ventas  son b s  s iguientes:  464 
barricas y 500 sacos de Mauricio, de i 3 á 45 sh. dere
chos 42 sh. 8 d. á 43 sh. 10 d.: 100 id. de Cuba á 41 sh 
derechos 4 2 sh. 8 d. y clase quebrado bajo.

Lna partida de 1,000 bayones de Manila, moscavado, 
ha  obtenido 39 sh., y un  cargamento de 2,050 cajas Ha
bana ,  dorado,  num . 14 , se ha enajenado para  Bristol á 
32 sh. 6 d.

CAFÉ. Encalm ado, realizándose únicamente  50 b a r 
riles de Puerto-Rico, de bueno á super io r ,  de 53 á 
60 sh.

I d e m , 19 de Octubre.

Tenemos el tiempo lluvioso. Los a rribos  son regulares. 
Las transacciones lentas,  sosteniéndose la baja de 88 c én 
timos por hectolitro de trigo inglés. El ex tran je ro  está 
encalmado y la har ina  ofrecida.

ITALIA.

T r i e s t e , 25 de Setiembre.

CAFÉ. Se han hecho algunas compras d u ra n te  la s e 
m ana  en la clase de Rio, a precios bajos; 1,170 sacos, o r 
d inario á bueno m ediano ,  se realizaron de 29 á 32 í . , y 
150 sacos lavado, á 43. Las clases superiores  q uedan  en 
d em an d a ,  y se hicieron 430 sacos de Santo Domine o 
a 37 1. °

AZÚCARES. No hay nada de par ticu lar  que a n u n 
ciar en  este dulce. De refinada se han recibido a lgunas 
par tidas ,  y los precios están  más bajos.

PIM IEN TA . Está m u y  sostenida.
ALGODON. Nuestro mercado ha estado m uy  animado 

esta sem ana ,  y las calidades superiores han  obtenido a l 
guna  alza. Los precios pagados por el americano son los 
de 51 á 52 f. la clase in fer io r ,  y 53 á 54 la s u p e r io r : se 
han realizado 1,021 balas. El su ra t  se hizo de 35 y medio 
a 37, á cuyo tipo se colocaron 1,127 balas.

GOMA. Hay pocos negocios en este artículo ,  v  los 
precios no tienen variación.

Ce r e a l e s . Hay actividad en este mercado para  el 
consumo en trigo y maiz, pero sin mejora en  los precios.  
La cebada está solicitada para  exportación. En linaza se 
hacen pocas transacciones a causa de su alto precio.

FRUTA. Las pasas de Sm yrna  m u y  sostenidas; las 
superiores de Jerli se cotizan á 39 f. Aunque la cosecha 
es corta  los precios son demasiado elevados á p ro p o r 
ción: 160 barriles de las nuevas  de Jerli se han  vendido 
en esta á 32 f. con 10 por 100 de tara.

LANAS. Muy animadas se h an  vendido 286 balas, 
blanca de Bosnia lavada, de 49 á 53 f . ; 20 id. negra,  m i 
tad sucia, del m ar  Negro , á precio reservado. 0

ACEITES. Se han  hecho buenos negocios á precios 
altos en J a s  clases ordinarias ,  quedando m u y  reducidas las 
existencias por falta de arribos.

CUEROS. En bastante  movimiento y los precios sin 
alteración.

PAISES-BAJOS.

A m b é r e s , 3 de Octubre.

CACAO. No tiene variación.
CAFÉ. Nuestro mercado está encalmado y los precios 

bajos,  particularmente  la cla¿e Brasil.
CEREALES- Se experim enta  falta de animación en  

trigo y centeno, y los precios han vuelto á declinar de un  
octavo á un cuar to ;  la cebada paralizada y la avena sin 
alteración. La linaza esta muy sostenida , pero se experi 
mentó menos demanda  á fines de la sem an a ;  en semilla 
de colza no ha ocurrido nada de nuevo.

ALGODON. Pocas operac iones ,  pa r ticu la rm ente  en 
las clases del americano.

FRUTAS. Las pasas de Corinto están muy firmes.
ACEITES. El de olivo de Málaga es la única clase en 

venta  d isponible ,  y se sostiene d e ' l4 3  á 144 frs. en depó
sito los 100 kilos. Se experimenta  falta del de Cedan ; el 
de palma está en calma. El mercado está bien surtido del 
de linaza inglés á 21 fr. los 50 kilos; el de grasa de ídem 
en calma á 104 frs. en depósito y el del pais á 98 frs. ; el 
de bacalao deJjO á 62 frs. barril  el oscuro , 65 á 67 el 
c laro ,  y 68 a lO ir. el b lanco; hav más solicitud por el 
de linaza del interior y está algo más alto, pues se ha p a 
gado á 75 f r s . ; el de colza más bajo.

SEBO. Muy poca actividad por motivo de las mala ; 
noticias de Ing la terra ;  el derre tido  de la plaza está á 34 
y medio f r s . , pero sin compradores.

LAN AS. Muy sostenidas; no obstante hay pocos n e 
gocios.

ARROZ. Sin embargo de que  los mercados c ircu n v e 
cinos han  mejorado, se observa calma en este artículo.

AZÚCAR. Muy quieto y asimismo la re f in a d a , que 
han  declinado sus precios.

I d e m , 40 de Octubre.

CAFÉ. Sigue en calma este m ercado;  los c o m p ra d o 
res se re traen ,  y para  realizar los tenedores tienen que 
someterse á alguna baja. De pr im eras  manos se coloca
ro n  1,000 sacos por Hydaspes á 28 tres cuartos c. en d e 
pósito ; 800^ id. por Calcutta de 23 tres octavos á 30 tres 
cuartos en id.; 300 id. de Santo Domingo por Calharind 
á 35 tres cuartos c., y ademas a lgunos cen tenares  de sa
cos de Java á diferentes precios.

CACAO. Encalmado y sin variación en las cotiza
ciones.

CEREALES. Pocos negocios se han hecho desde n u e s 
tra  última , y los precios de algunos lotes han declinado 
m ás :  el trigo rojo del interior se hizo con una baja de 
un cuarto  a tres cuartos f . ; los precios del centeno del 
pais tuvieron un descenso de un  cuarto f. y so vendió de 
/  á i un cuarto f . ; hoy estuvo más solicitado y obtenía 
7 u u o c ta v o ;  cebada en ca lm a ,  pero la buena calidad 
sostiene su precio. Las semillas oleosas no tienen coloca
ción y también han sufrido una baja de un  cuarto  á m e
dio f.

CÁÑAM O. No hay transacciones en  él disponible . *
ALGODON. La actividad de esta sem ana  en los m er 

cados de Liverpool y el Havre ha influido en  el nuestro, 
y los precios han experimentado alza , realizándose 1,300 
balas del americano. Nuestra  exis tencia está m u y  re d u 
cida. Las cotizaciones del de Luisiana , Móbila y  Tejas son 
las s ig u ien te s : ordtnary  39 á 47 c., good ordinary  48 á 48 
y medio c., low m iddling  50 á 50 y m edio ,  middling  52, 
good middling  53 y medio á 54.

CUEROS. En ca lm a:  1,400 se han  vendido de 89 á 
4 07 y medio c., secos, de Buenos-Aires y Montevideo ; 4-  
á 52 id. id. salados, y 43 c. los salados de N ueva  IlolanO 
da. Por g randes  par tidas  se podrían ob tener  con más 
ventaja.

ACEITES. Pocos negocios se han hecho en  la clase 
de olivo esta semana ; la existencia de Málaga está m uy  
reducida , pero se aguardan  surtidos y se solicita á 140 f. 
en depósito. Del de coco se han recibido 409 cascos de 
Cochin , por T ufan , que venian c o n tra ta d o s ; el de palma 
está m uy paralizado; el de grasa experim en ta  poca d e 
m anda  , lo mismo que  los del p a i s , y  los precios más 
bajos.

SEBO. No hay ventas que a n u n c ia r  del del pais ni 
del ex tran je ro  ; el derre tido  de la plaza se coliza de 34 á 
34 y medio f., pero no hay  compradores; solo se han  h e 
cho 2,000 kilos del pais á 33 f.: el de Buenos-Aires se 
sostiene á 34 f. en depósito.

ARROZ. No hay variación que anunciar  en el de la 
india , y el mercado está m u y  quieto.

AZÚCAR. Los precios están en baja y no hay  t r a n 
sacciones; 850 cajas de la Habana, núm eros  10 á 42 y m e
dio , se vendieron de 20 á 22 f.

TABACO. Sin ventas que anunciar  en  esta hoja.
M ATERIAS TINTÓREAS. Los negocios en estos a r 

tículos son m uy  reducidos.

I d e m ,  17 de Octubre.

Durante la sem ana que  hoy fina han  prevalecido de 
nuevo la paralización y el descenso, tomándose el trigo 
rojo indígena de 21 frs. 75 cénts. á 22 frs. 75 cénts. se 
gú n  clase; no obstante las calidades m uy  superiores  no 
se h a n  puesto en  venta. El centeno viejo se ha  cedido á 
12 frs. 2o cénts. y el nuevo disponible, de n  70 cén 
timos á 12 frs. 90 cénts.  el hectolitro.

Á m s t e r d a m , 4 0 de Octubre.
CAFÉ. En calma y sin variación en ios precios; el 

de Brasil hallaria  compradores con alguna b a ja ,  pero los 
tenedores no se inclinan á hacer  concesiones.

TÉ. Ilay pocos negocios , pero está m uy  sostenido.
TABACO. Varias partidas de Maryland han llegado 

al m ercado ,  y hay  más disposición á operar ,  pues los te
nedores pa recen  ceder algo en sus pretensiones.

ALGODON. Hay poca variación; se han vendido 100 
balas de Sura l  á precios firmes.

AZÚCAR. Muy quieta; átennos lotes pequeños de S u 
rat se han  hecho de 35 á ’3S' f- La refinada también en 
calma y los precios nominales.

AÑIL. Está muy solicitado; desde las úl timas subas
tas se han realizado 180 cajas de Java.

PALO CAMPECHE. El de esta procedencia no tiene 
a lte rac ión ,  y han llegado 20 toneladas de Laguna- 300 
sacos de nitrato de sosa se lian vendido á 13 f.

ACEITES. El de bacalao de Bergon oscuro se cotiza 
á 55 f. y el blanco á 60.

ESTAÑO BANCA. Hay pocas operaciones,  y se soli
cita por los tenedores 84 y medio f.

CÁÑAMO. Este artículo está paralizado.

B a t a  v í a ,  10 de Agosto.

CAFÉ. Muy firme : el de preparación ordinario á 36 
francos,  y el de clase de las Antillas á 38 f. por picol, lo 
mismo que el de Padang.

AZÚCARES. Sostenidos: 5,000 picol.s, núm . 46, h a 
llaron compradores á 25 f.

ARROZ. Más bajo : 800 koyangs,  clase de cargam en
to, de 125 á 130 f., y 250 id. blanco de Java á 145 f. por 
kovang. Solo se experimenta  mediana demanda, y las cla
ses superiores están olvidadas.

AÑIL. El superior  se realiza á 4 f. 20 c.
CUEROS. Quedan m uy solicitados. Los de búfalo v 

vaca de p r im era  calidad á 5 f.
PIM IENTA . Obtiene buena demanda y no hay  a r r i 

bos de cassia vera.
G U T T A -p e r c h a  No hay  existencias ; por la de 

clase ordinaria  se ha pagado 39* f.
CAMBIO. Sobre Holanda, 105 por 100.

B o t t e r i ) \ m , 4 0 de Octubre.

CAFÉ. Muy sostenido pero sin operaciones;  el de Bra
sil experimenta  alguna solicitud, y se han realizado v a 
rias partidas para  exportación.

AZÚCAR. A precio reservado se hicieron 72 canastos 
He Java , á bordo , á en tregar  por SUult l'trech, y 453 ídem 
disponibles por Cusmopulii; el mercado está m uy quieto, 
y no h ay  compradores sino á precios más bajos. Los a r 
ribos son model ados, y las existencias en las manos de la 
compañía de traficantes en tuda.- lus puertos son 10,000 
canastos. La icíinada íL¡iO una venta m uy pesada y con 
alguna baja.

TÉ. f i r m e  y m uy pecos negocios.
ARROZ. 6,600 sacos de Java se realizaron esta sem a

na á 7 y medio f . ; 4 600 id. áS y un cuarto frs., y 8,900 id. 
Rangoon á 7.

ESPECIAS. 3io variación, y lia y todavía alguna d e 
m anda  á los últimos precios de las subastas.

ALGODON. Sigue en el mismo estado, y se h an  h e 
cho a lgunas ventas á precios firmes.

CUEROS. No hay  operaciones.
AÑIL. El de J «va muy sostenido: 25 cajas se han 

vendido á precios firmes para  exportación.
ESTAÑO BANCA. Muy encalmado. Las materias t in 

tóreas, aceite y cauam o, no tiene variación desde n u e s 
tros úl timos avisos.

RUSIA.
O d e s s a  , 28 de Setiembre.

Desde nuestros últimos avisos el mercado ha ofrecido 
poca animación por  causa de las fiestas que se suceden 
ahora  cási sin in terrupción.

Los arribos son m uy len to s , y se desea con ansia el 
m omento en que las transacciones reco b ren  su acostum 
brada  animación. Cotizamos:

Trigo tierno Ghirka, d isponib le ,  de 17 frs. 50 es., á 18 
francos el hectolitro.

Idem d u ro ,  id., 4 8 frs. 50 es. á 19 id. id.
Maiz , 14 frs. á 12 frs. 50 es. id.
Los fletes están encalmados de 2 frs. 25 es. á 2 f r a n 

cos 40 es. por carga de 160 litros para  Marsella y á 50 
schclines por  tonelada.

SECCION GENERAL

RIVALIDADES MERCANTILES EN EL MEDITERRÁNEO.

\ a m o s á  consignar algunos hechos y cifras que no p o 
demos ménos de recomendar á la atención de todos los 
hom bres que se dedican á esludios im por tan tes :

En 1855 el comercio general de Alejandría en Egipto 
comprendidas la exportación y la importación, ascendió 
á 168.301,886 irancos. ün esta cantidad la m arina  inglesa 
figura por 86.623,521- i ran c o s , de los cuales corresponden 
tres cuar tas  partes á la exportación. La m arina  austríaca 
representa á lo m is  la cantidad de 16 millones, v el va
lor representado por la m arina  francesa no excede de 
17 198,424 francos.

Así es que ía marina inglesa hace por sí sola más de 
la mitad del comercio de Egipto, y representa  en él un 
n u m ero  de buques quíntuplo ó séxtuplo al de la marina  
francesa ó la austríaca , puesto que en los estados figuran 
4,268 buques ing leses, 202 franceses y 198 austríacos.

La estadística de 1856 arroja lo ; propios resultados v 
en iguales proporciones.  Representando el movimiento  
mercantil la cantidad de 188.901,9)3 francos,  Inglaterra 
figura por 91.889,841 francas,  Francia por 26,239514 4^ v 
Austria por 13.732,600.

Si examinado el movimiento mercantil en las costas 
de Egigto fijamos la atención en el relativo á las costas 
de Siria , échase de ver que la representación y las r e 
laciones de las tres m arinas conservan iguales* p ro p o r 
ciones.

Ln 1856 las transacciones marí t im as ascendieron en 
Esmirna á 165.237,882 francos, dividiéndose esta can t i 
dad por partes cási ¡guales entre  la exportación y la i m 
portación. Inglaterra figura en los citados valores por 
61.207,610 f r a n c o s ; Austria por 23 millones precisos ,  y 
Francia por 21.500,000.

En B e y ru th , punto que el comercio inglés parece des
a tenderlo , la cantidad reprerentada por este es algo i n 
terior, ya á los valores relativos al comercio austríaco, va 
á los del francés.

Con respecto a Consíaníinopla , de cuyo puerto  no 
poseemos datos oficiales, puede decirse que el comercio 
inglés se encuentra  e n  S i t u a c i ó n  análoga, y a  que  n o  más 
ventajoso , á lo que presenta en Egipto.

Ya se deja com prender  por lo tanto que á pesar de las 
mayores distancias la minina inglesa es la que en  los 
puertos del Mediterráneo que acabamos de m en c io n ar  
hace más negocios en n úm ero  y en importancia. Ora se 
presenta por sí sola más importante  que todas las m a r i 
nas juntas  de otras naciones más inmediatas á las citadas 
plazas m ercan ti les ,  ora es más poderosa que cualquiera 
de ellas tomada a is ladam ente ,  cuantío no ofrece una s u 
perioridad decidida sobre todas las m arinas en conjunto.

Las causas de esta superioridad son sobrado conocidas 
para que se haga preciso recordarlas.  Cuando se cuenta 
con las manufacturas del Reino-U nido ; cuando se poseen 
las r iquezas minerales del propio suelo en tanta a b u n d a n 
cia;  cuando se tienen capitales, cuando se dispone de una 
m arina  importante  , y por último, cuando se tiene e n e r 
g ía ,  au tor idad ,  espíritu  em prendedor ,  y genio para  esta
blecer colonias,  entonces se comprende muy bien que en 
todas pa r tes ,  donde se quiere , se obtengan considerables 
ventajas sobre rivales ménos favorecidos por la n a t u r a 
leza ó dotados de menos facultades. No nos sorprende, 
pues,  esa prosperidad, y tampoco tenemos envidia á re 
sultados tan merecidos.*

Parécenos,  sin em bargo ,  que los hechos que  acabamos 
de c itar  son bastante instructivos para deducir de ellos 
las consecuencias naturales.

¿Qué se dice á veces para excusar,  ó simplemente 
para  explicar la sensible oposición que se nos ha hecho 
con una tenacidad que no excederá á la n ues tra?  Dícesc 
que la Inglaterra  tem e franquear  á la competencia de 
las marinas del Mediterráneo sus mercados de la India, 
de la Australia y  de la China. Véase, pues, lo que  vale 
este a rgumento ,  que por otra parte  no toman en boca 
propia nuestros adversarios, los cuales saben sin duda á 
qué a tenerse  con respecto al asunto. Véase si las r iv a l i 
dades del comercio del Mediterráneo son temibles en  
Bomhay, Madras, Calcuta, Singapore, Cantón, Hong-lvong 
Shang-Hai,  Melburne, Victoria & c . , cuando esas p re te n 
didas rivalidades ofrecen tales resu ltados ,  aun en los 
puertos del Mediterráneo.

En B o m b av , Melbourne v Calcuta los ingleses están 
en terri torio prop io ,  y  al salir de Inglaterra  para  t ras la 
darse a dichos puntos", van siempre de un puerto  b r i tá 
nico á otro británico. Esta es una gran ventaja que  sus 
r ivales, aun en la suposición de que tengan o tras ,  no po
seerán  jamas, y que es absolutamente incomparable. In
glaterra por el acta de 1849 abrió sus puertos de la India 
á todas las m arinas  del mundo ; pero no puede hace r  
que  los buques extranjeros, á los cuales invita con tanta 
l iberalidad á d irigirse hacia sus colonias, se encuen tren  
en igualdad de circunstancias que la marina nacional.

Así, pues,  si las m arinas  del Mediterráneo no pueden 
sos tener la competencia aun  en el M editerráneo, ¿es na* 
tural a c a s o , cabe suponer que la sos tendrán mejor y con 
g ran  ventaja á 3,000 leguas de su pais y en puertos i n 
gleses?

Parece que  la contestación á esta pregunta es evidente, 
razón por la cual sería demasiada candidez insistir  en 
ella. Inglaterra, que no  teme nada  de las m arinas  rivales 
en los puertos neutra les del Mediterráneo ¿puede  temer 
algo acaso en sus propios puer tos ,  favorecidos con todos 
los establecimientos accesorios que los rehabili tan por 
completo para  el uso especial de sus nacionales?

Hé aquí otro a rgumento  que  se desvanece como los 
demas. La a b e r tu ra  del istmo de Suez en nada perjudica
rá  á la su p rem ac ía  m ercantil  in g le sa ,q u e  an tes  bien me
d ra rá  con las n uevas  ventajas que ha de proporcionarle  
una  d i r e c c ió n , u n  camino m ás corto y más seguro. Es 
innegable que  las naciones contiguas al Mediterráneo 
p re sen c ia rán  tam bién  el aumento  de las e m p r e s a s , el 
tráfico y los beneficios de sus m a r i n a s ; este p o rv en ir  es 
cierto. Pero  estas naciones en Asia conse rv a rán  con re s 
pecto á Ing la te rra  lo que son ya y por causas i r re s is t i 
bles en  el reducido espacio de u n  m ar que  s in  embargo 
debería per tenecerles  exclusivamente.

Bajo otro aspecto no os ménos cierto q ue  Inglaterra  no 
seria l o q u e  es, si tuviese la pusi lanim idad de temer á r i 
v a le s ,  sean quienes fueren. Cien veces la p rensa  inglesa 
con patriotismo , inteligencia y energía ha encomiado los 
recursos del pais, del cual es á la vez la h o n ra  y u na  de 
las instituciones más admirables.  Bien se recuerda  toda
vía el digno lenguaje usado p o r  el Times al solicitar la 
com pe tenc ia  general como un estímulo para la industria

y la adm irab le  actividad del pueblo inglés. Por nues tra  
parte  creemos q u e  esos sentimientos son sinceros y jus
tos , y en nuestro concepto seria desprestigiarlos si se les 
quisiera imponer un vano é  infundado temor.

No ; el comercio i n g l é s , con la ventaja de que goza 
.sobre todas las n a c io n e s , no puede temer la competen
cia. Lo que sucede actualmente en el Mediterráneo re s 
ponde de lo que sucederá  en  el m ar  de Indias y de Chi
na. Pensar de otro modo cási equiva ldría  á confesar que  
se degenera  , y p recisamente  en  el Reino-U nido  no hay 
nádie  que esté dispuesto a hacer u n a  confesión tan  h u 
m illante  é meKacta.=BAivriiELEMY Sa in t- I I i la i re .  ( Istmo de 
S uez. ;

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos Cláudio , Luperico y Victorico, m ár t i res ,  hijos 
de San Marcelo, también márt ir  , y de Santa Nona.

Guando Diocleciano persiguió tan c rudam ente  á los 
c ris tianos,  no pudiendo resistir  la constancia  de estos e s
clarecidos jóvenes ,  y temiendo que á su ejemplo se a n i 
masen otros m uchos á sufrir  el m art ir io ,  los m andó ins
tan táneam ente  degollar cerca de la puerta  C aur iense ,  en 
nuestra  ciudad de "León, el 30 de Octubre  del año 303.

Cuaren ta  Horas en  la iglesia del Hospital de San Ju a n  
i de Dios,

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Délos parces remitidos en este dia po r  la Intervención de arbi tr ios  municipales , la del mercado de granes 
y nota de precios  de art í culos de consumo , re su l ta  lo s igu iente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR F.N EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE CRANuS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,960 f a n e g a s  d e  t r ig o .
3,848 a r ro b a s  de  h a r in a  de  i d . 
1,760 l ib r a s  de  p a n  cocido .
4,109 a r r o b a s  de c a r b ó n .

104 v a c a s ,  q u e  c o m p o n e n  38,007 
l i b r a s  de peso .

668 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  14,571 
l ib ras  d e  peso .

Lo q u e  se  a n u n c i a  a l  p ú b l ic o  p a r  
Madrid, 29 de  Octubre  d e  4 8o7.«

L a m e  de v a c a . . . .
— de carne ro .
— de t e r n e r a .
— de ce rd o .  . 

Tocino añ e jo ..........
— fre sco ..........
— e n  cana l.  ..

Lomo.........................
Ja m ó n .......................
Aceite........................
V in o ..........................
Pan de dos l ibras.
G a r b a n z o s ..............
J u d í a s .......................
A r ro z . . .  .................
L en te ja s ..........
C a rb ó n .....................
J a b ó n ........................
P a ta ta s ......................

a  su  i n te l ig e n c i a  
" • E l A l c a l d e  interi

PRE<

Por mayor,

50 á 54 rs. ar.
47 á 4 8 ctos. lib. 
75 á 90 rs. ar.

I3S á 4 45 id.
»
»

1 2 0 á 438 id.
á 70 id.

34 á 43 id.
#

30 á 48 id.
26 á 34 id.
30 á 36 id.
20 á 24 id.

7 á 8 id.
56 á 64 id. 
4 £ á  6 id.

¡no , Duque de Sext

n o s .

Por menor.

18 á 20 ctos. lib. 
17 á 18 id.
34 á 38 id.

»
51 á 52 id.

»
»

46 á 51 id.
á 23 id.

10 á 16 id. ello. 
12 á 19 cuartos.
10 á 4 6 id. lib. 
40 á 4 2 id.
12 á 4 4 id.

8 á  10 id.
»

22 á 24 id.
2 á 3

0.

Cebada d e . ..
A lg a r ro b a .  ..

Trigo vendido

Fanegas.

24 á ............
300 ............
105 ............
434 ............
305 ............
366 ............
110 ............

98 ............
138 ............
50 ............

175 ............
80 ............

220 ............

2405

Quedan por  1 
b re  100 fanc

Fanega.

Bs. vn.
37 á 40 
56 á 59

Precios. 

Es. vn .

64
68
69
70
71 
7 i
73
74 
76
78
79
80 
84

vender  s o -
sgas.

B O L S A

Cotización del 29 de Octubre de 1857 á las tres de la tarde.

EFEC TOS PUBLICOS.

Títu los d e l  3 p o r  100 c o n s o l id a d o ,  al co n ta d o ,  39- 
50 c,; á plazo, 39-60 fin próx. firme.

Títulos del 3 por 100 diferido, ai contado, 27-05 y 27. 
Deuda del p e r s o n a l , i d . , 9-60 p.
Acciones de car re te ras .— Emisión de 1.° de  Abril  de 

4 850. Fom ento  de á 4,000 r s . ,  id . ,  88 p.
Idem de á 2,000, id., 87-50.
Idem  de  1 .°de  J u n io  de 1 854 ,  de á 2 ,000 , id . ,  88 p. 
Id em  de 31 de Agosto  de  4 852, de á 2,000, i d . , 87-25 p. 
Acciones del Canal d e  Isabel  II de á 1,000, id., 8 por 

100 a n u a l , i d . , 1C6 d.
Acciones del Banco de E sp a ñ a ,  id . ,  147 d.
Sociedad metalúrgica de San Ju an  de Alcaráz, de 2,000, 

ídem, 40 d,

C VMBIOS »

L á n d r e s á  9 0 d ía s ,  50-15 d ,—P a r t e  á 8 d i a s  vista, 5-19 d.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Am béres, 23 de Octubre. — D i fe r id a ,  24 3/4 dinero — 
In te r io r ,  37

A m sle rd a m , 23 de Octubre.— D ife r id a ,  25 3/16 —In 
te r io r ,  36 13/16.

F r a n c fo r t , 23 de Octubre. — Diferida , 25. — Interior 
36 4/8.

Londres . 23 de Octubre. —  C o n so l id ad o s ,  88 7/8.  — Ex
terior  e s p a ñ o l , 40 3/4 — Diferida , 25 5/8 , 7 /8 .  — P a s i 
va ,  6 1/8.

ANUNCIO S PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.— El dia 31 de O c tu b re ,  á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en la Intendencia  general de la Real Casa la 
ap e r tu ra  de los pliegos que con "el objeto de tomar en a r 
rendam iento  el cerco de las Moreras del Rey, per tenec ien
te á la Real acequia del Jarama , se h ayan  presentado en 
aquella Administración hasta el dia 29 y los que  se p r e 
sen taren  en esta Intendencia ántes ó en el acto de em pe
zar el rem ate ;  debiendo consignarse en el sobre  de los 
mismos el no m b re  de la persona que hace la proposición, 
la cual recibirá en el acto de la entrega el co rre sp o n d ie n 
te resguardo.

Los pliegos de condiciones están de manifiesto en las 
enunciadas dependencias para conocimiento de los que 
q u ieran  in teresarse  en  la subasta.

Palacio, 17 de Octubre de 1857.— El Secre tar io ,  B. C. 
Aribau. 41 o I  i

El dia 34 del corriente  mes,  á las dos de la tarde, 
tendrá  lugar  en esta Intendencia general la ap er tu ra  de 
los pliegos que se h u b ie ren  presentado hasta el dia 29 
en la Adminis tración del Real sitio del Pardo y de los que 
se p resen ta ren  en la In tendencia  ántes ó en el acto de 
empezarse el remate , con el fin de con tra ta r  los aprove
chamientos que á continuación se e x p r e s a n ; debiendo 
consignarse  en el sobre de dichos pliegos el objeto de 
la proposición y el nom b re  del sujeto que la hace, el 
cual recibirá en el acto de verificar la en trega  el c o r 
respondiente resguardo.

Aprovechamiento de la chavasca del carboneo del 
cuartel del Portillo y Castrojon.

Idem de la chavasca del carboneo del id. del Castillo.
Idem de la roza de jara  del id. de Valpalomero y 

Ouerad?.
Idem de la roza de re tama del id. de Batuecas.
Idem de la limpia del a rroyo  del id. de Tejada.
Idem del desbroce del id. de Nava Rold .n.
Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en  la In tendencia y Admúiis tracion patr imonial.
Palacio, 21 de Octubre de 4857 — El Secretario, B. C. 

Aribau. 4100— 1

El dia 3 de Noviembre próximo, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta In tendencia  general y en la Admi
nistración del Real sitio de San Ildefonso la doble subas
ta por pujas á la llana del carboneo de roble en la Mata 
de P i r ó n , hasta 2 4,000 a r r o b a s , bajo el tipo mínim o de 2 
reales cada una. .

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la In tendencia  y Adminis tración patr im onial.

Palacio, 21 de Octubre de 4 857.== El Secretario, B. C. 
Aribau. l 102—3

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO EN EL MES DE SE-  
tiembre último una carta dirigida al l imo. Sr. D. José 
Joaquín M a teo s , que conten ia  un billete  de 4,000 rs. del  
anticipo de los 230 m illones ,  serie F ,  nú m . 14,773 ; otro  
de 100 rs. del anticipo acordado en Real decreto de 4 9 de 
Mayo de 1 8 5 4 , serie C, núm. 5 ,2 3 5 , y otro del residuo de  
un rea l ,  se suplica á la persona que se la hubiese  en co n 
trado se sirva entregarla á dicho limo, se ño r ,  calle del 
Amor de Dios, núm. 2 ,  cuarto segundo;  advirtiendo que  
están tomadas las medidas con ven ien tes  para que no p u e
da hacer uso de ella quien la posea. 4I67

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.—  
Transcurrido con exceso  pl plazo fijado en el anuncio  que  
se publicó en las Gacetas de 20, 22 y 21 de Abril último  
para que los señores accionistas deudores del tercer di
videndo lo h iciesen e f e c t iv o , y  no pudiendo retardarse  
por más tiempo su recaudación sin  desatender las m u 
chas obligaciones que sobre la Compañía pesan á causa 
del considerable impulso  que han experim entado los tra
bajos de la parte alta del  Ebro,  la Junta de gobierno ha 
dispuesto  señalar el dia 30 de N oviem bre próximo como  
último e improrogable termino para proceder en la Bolsa 
de Madrid, y con arreglo ni art. 12 de los Estatutos, á la
venta de las arciones que resulten en descubierto  por el
ex presado d i v idendo.

Las que hoy se se hallan en este caso son las s igu ientes

Suscricion de Madrid.

396 á 434 494 á 496
436 y 437 4 9 'i
456 y 457 511 á 516
459 y 460 867
462 á 492 971

Suscricion de Barcelona

3538 á 3558 | 3649 á 3662
3360 I 3665

Suscricion inglesa.

1001 1273 v 1274 1418 á 1420 1579 á 1583
1003 á 1043 1283 1428 1587

1048 1286 1432 1593 á 1595
1050 á 1054 1298 1434 1601 á 1605
1061 á 1068 1390 1438 1614 á 1623
1070 y 1071 1303 j 1442 á 1450 1627 á 1630
1074 y 1075 1310 1453 y 1454 1635 á J644
1077 y 1078 1312 y 1313 1462 á 1473 1646 á 1664

1080 1315 á 1321 1481 á 1487 1677 y 1678
1085 v 1086 1328 1494 á 1497 1680 á 1682
1088 y 1089 1330 y 1331 1300 1684

1193 1334 á 1364 1504 1686
1203 á 1223 1369 á 1372 1513 á 1315 1688 á 1692

1228 1374 1521 á 1528 1695 y 1696
1230 1380 1532 1707 á 1709

1233 á 1233 1384 y 1383 1534 á 1536 1712
1240 á 1243 1388 á 1390 1539 á 1541 1725 á 1729
1245 á 1253 1393 v  1394 1344 1744
1258 v 1259 1397 v  1398 1548 á 1555

1262 1403 1564
1266 y 1267 1413 1566 á 1577

Su ser icion fra  nccsa.

1999 2058 2397 á 24161 2639
2001 á 2003 2121 á 2127 2443 á 2461 2673 á 2698

2007 2135 y 2156 2463 á 2508 ¡ 2909 á 2912
2018 á 2021 2205 á 2212 2510 á 2329 2997 á 3000
2034 á 2039 2217 á 2296 2558
2034 y 2055 2298 á 2362 2383 á 2636!

Se recomienda á los señores accionistas que tengan  
satisfechos los cuatro d iv id en d o s ,  así como á los que"en 
adelante lo efectuaren, que sus inscr ipciones nom inativas  
serán desde luego canjeadas por títulos al portador.

Madrid, 27 de O ctubre  de 4857. =  El Secretario e e -  
n era l ,  Eduardo de Carcer. 4 1 7 2 — 3

ESPECTÁCULOS.

TEATRO  DEL P R ÍN C IP E .— Á has ocho v media 
de la noche. — Dalila , d ram a  en tres actos y seis c u a 
d ro s .— Una noche de novios , pieza en un acto. "

TEATRO DEL CIRCO. — Á las ocho de la n o c h e .— 
El desden con el desden , comedia en tres jornadas. — La  
clavellina, baile .— La m ujer de dos m a r id o s , comedia n ue
va en u n  acto ,  arreglada á la escena española.

TEATRO DE LOPE DE VEGA — Á las ocho de la 
n o ch e .— Sinfonía. — Cecilia la cieguecila. — La fiesta de 
Carnaval.— Haciendo la oposición, comedia en un  acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — Á las ocho y media 
de la noche. — El Diablo en el poder.

TEATRO DE NOVEDADES. — Á las ocho de la no
c h e . — Sinfonía. — Mocedades, comedia nueva en Les a c 
tos.— La linda g itana , baile, — Un puntapié y un retrato  
pieza en un acto. u


